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INTROUUCCIO N. 

El Procedimiento Penal Mexicano, ha sufrido diversas reformas --

y transformaciones en sus diversos aspectos a trav4s de los años. 

Desde épocas inmemoriables, los hombres han luchA 

do por obtener algo que considero que es lo más preciado aparte-

de la vida; la libertad, esa libertad que en algunos momentos -

por encontrarse en un estado de descontrol, arrebato u otro esta 

do de ánimo, se llega a cometer un ilícito penal por el cual se-

puede perder esa libertad, que al perderla acarrea consigo dive£ 

sas y graves consecuencias, tanto físicas como psicológicas, ya-

que el hecho de estar privado de su libertad en una u otra forma 

resulta inaceptable el estar privado de la libertad. 

El motivo por el cual elegí el tema titulado Análisis del Incl.—

dente de Libertad por Desvanecimiento de Datos, se debe en pri-

mer lugar a que es uno de los temas más poco trato por maestros, 

investigadores y Juristas, además de que es un tema que en nues-

tra ley resulta ser totalmente ineficaz e inusual por los liti-

gantes, por lo que dicho tema no cumpla con el objetivo con el -

cual fué creado; durante los últimos cuatro años he tenido la o-

portunidad se constatar ésta situación, es decir, poder ver en -

la vida práctica que la solicitud de ésta libertad resulta ser - 

totalmente ineficaz, ésta situación puede deberse a varios moti-

vos, primero a la falta de conocimiento de algunos litigantes, -

de la forma de aplicación de la ley, segundo, que al promoverse-

la libertad, lo más probable será que el Juez niege dicha liber-

tad, tercero, que si la concede, lo más probable será que el Mi-

nisterio Público apele a dicha interlocutoria, por lo que no po-

drá darse cumplimiento a la misma, por lo tanto lo anterior - 



2 

da como resultado la ineficacia de dicho incidente. 

Otro aspecto que es importante señalar, as que con motivo de - 

las reformas publicadas en el diario oficial de la federación- 

en fecha 10 de Enero de 1994, se derogaron algunos obstaculos-

que hacían más dificil la tramitación de este incidente, tales 

como, se derogó el requisito de prueba plena indubitable, este 

requisito acarreaba más problemas de los que se dan en la actuA 

lidad, ya que el Código de Procedimientos Penales, en forma por 

demás erronea, no señalaba lo que debería de entenderse por prug 

ba plena indubitable, otro aspecto que no se señalaba era que -

requisitos debería de contener la prueba plena indubitable; - -

otro obstaculo que aun persiste, y que en lo personal pienso --

es en donde radica la procededencia del incidente, es el aspec-

to a lo referente en el sentido en que es apelable la interlocl; 

torta quewncede la libertad, si éste aspecto se reformara se da 

ría plena autonomía al incidente y por consiguiente plena auto--

1.inlía al Organo Jurisdiccional, ya que al ser apelable el inc i--

dente que concede la libertad en ambos efectos, se le quita al -

Tribunal Judicial la facultad que le confiere el artículo 21 ---

Constitucional la cual le confiere la imposición de las penas,--

quedando su facultad discrecional en manos del Ministerio Públi-

co, ya que si éste apela a la resolución dictada en el incidente 

concediendo la libertad, dicha determinación del Organo Jurisid&Q 

cional queda suspendida, es decir, no se cumplirá como cualquier-

otra resolución, lo que da como consecuencia la ineficacia e ino-

perancia del incidente. 
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La idea de realizar el presente trabajo, es dar un punto de vis-

ta tanto teórico como práctico, pero a la vez hacer una crítica-

así como.una pequeña aportación en lo referente a la libertad --

por desvanecimiento de datos, a lo largo del presente trabajo se 

podrá constatar que éste incidente no cumple en forma plena con-

el objetivo para el cual fué creado, que es el de obtener la 13 

bertad de una persona durante el transcurso del procedimiento; -

mientras no haya una reforma, paro una reforma que vaya encamina 

da a alcanzar el objetivo con el cual fué creado, una reforma que 

haga más usual y más práctica la tramitación de este incidente,-

que se cree un sistema de valoración especial en lo concerniente 

a este tema, ya que un sistema de pruebas en general no puede ser 

utilizado en dos etapas diversas en un procedimiento penal, es -

decir, una testimonial no puede ser valorada de la misma forma -

en éste incidente que ser valorada al momento de dictar senten— 

cia, ya que la prueba es.diferente de apreciarse en el transcurso 

del procedimiento, esto es al momento de promoverse el incidente- 

que al momento de dictar sentencia ya que en ésta etapa se apre—

cian las pruebas en su conjunto para imponer una pena privativa -

de libertad y al valorar las pruebas para resolver sobre este in-

cidente, se deben de apreciar en su conjunto para el otorgamiento 

de una libertad. Por lo tanto es importante que se haga una re--

forma profunda que vaya encaminada a realizar el fin para el cual 

fué creado este incidente, que es el otorgamiento de una libertad 

antes de la terminación de un procedimiento penal. 



CA PI TULO I. 
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CAPITULO I. 

ANT-10EDENTES wAsLAriVos. 

LEY DE JUR^JC,S CRIMINALES 	1969. 

Ley promulgada por el Presidente Benito Julr4sz en el iliario °fi-

.Jial de 13 Federación el IG de Junio de 1869, la cual contaba --

con 77 artículos, divididos en IV capítulos, con dos artículos -

transitorios, del contenilo de ósta Ley, es importante señalar -

los siguientes numerales, a los cuales se les hará un breve co-

mentario: 

"Articulo 1.-5o establecen en el Distrito Federal Jurados 

que conoceran como Jueces del hecho d..2 todos los delitos que hoy-

deben sentenciarse en formal causa por los jueces de lo crimi- --

nal". (1). 

De este precepto es importante resaltar la parte que dice "9.2122 -

Jueces del hecho de todos los delitos"; al respecto, cabe hacer 

mención que dichos jurados no eran considerados como tales, - -

sino que eran considerados como jueces, lo cual resulte contra- 

dictorio, porque no puede entenderse que desempeñaran dos papeles 

el mismo tiempo, es decir como Juez o como jurado, lo cual se - -

contraponía con lo señalado por el numeral 2º de la ley en cita -

que señalaba que: 

"Artículo 2.-Los jurados se limitaran a declarar si el-

procesado es ó no cukpable del hecho qua se le imputa; y los jue-

ces de lo criminal, en caso afirmativo, aplicaran la pena que de-

signe la Ley". (2) 

En efecto, óste articulo dolimitava de manera clara y precisa - -

la función de los jurados, la cual consistía en declarar si el -- 

procesado tra o no culpable del hecho que se le incrimine. 	111•111111 

11/Ley de Jurados Criminales de 1869. 
i2)Ley de Jurados Criminales de 13':,9. 
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be; es decir la función ue los jurados era actuar como tales -

y no com jueces del hecho que se le imputaba al procesado. 

La audiencia que se llevaba a cabo ante los jura 

uos ara conocida como audiencia de vista, la cual era precedi-

da por el Juez de lo criminal, dicha vista era de caracter pú-

blico a la cual debería de asistir el proc.,sado, el promotor -

fiscal (que era el representante del Ministerio rúblico), la -

parte agraviada si estuviera presente y los testilos que debe-

rían de carearse con el procesado, ya que éstos se reservaban-

para llevarse a , abo en l¿o citada audiencia de vista, como se-

indicaba en el art!culo 90 de dicha ley que señalaba: 

"Artículo 9.-Los jueces instruiran el sumario como 

hoy deben hacerlo, omitiendo solamente las ratificaciones y --

careas de los testigos entre sí, que se reservaran para la viá 

te ante el jurado, salvo el caso que se tema la desaparición -

de un testigo por muerte u otra causa, en yuyo evento se le cá 

reara desde luego con los que lo contradigan, los careos de tJa 

do acusado con un testigo que depusiere en su contra se practl 

taran inmediatamente después se que el primero haya declara...-

do" (3). 

El día de la vista ante el jurado, ésta comenzaba con la declá 

ración del acusado, al cual como en la actualidad sucede pre-

viamente se le exhortaba para que se conduciera con verdad, se 

le permitía que explicara los hechos en los terminos que desea 

re, el Juez podía interrogarlo de modo que no lo estrechara a-

confesar, después de que declara el acusado se procedía a la -

ratificación de los testigos y que las ampliaran libremente, - 

(3) Ley de Jurados Criminales de 1869. 
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después de que terminaba de ampliar cada tea- 1ga, >s le pregun-

taba al procesado si tenía algo que exponer en relación a lo dl 

clarado por el testigo, permitiandoaele las replicas que fueren 

necesarias. 	día de la vista ante el Jurado podía tato el --

promotor fiscal como la parte agraviada acusado y defensor, pre 

sentar testigos lo. cuales serian examinados por el Juez, des--

puls de examinar a los nuevos testigos el Juez y las partes po-

dían interrogar a los nuevos testigos que eran presentados el -

día de la vista, pero si los cuestionamientos que se las formu-

laban no eran procedentes, el juez prevenía al tostigo que no-

contestare dicha preginta, durante el día en que se llevaba a -

cabo la vista ante el Jurado por ninguna causa y por ningun mo-

tivo, ninguna de las partes podía formularle cuestionamiento al 

guno al acusado a aexcepci6n del Juez, de conformidad con el aL 

título 16 el cual señalaba que: 

uArt!culo 16.-antas de leer las declaraciones - 

...al Juez podrá hacerle algunas preguntas solamente para que -

explique lo que diga de una manera obscura y de ningun modo pa 

ra estrecharlo a confesar..." (4). 

Una vez que se llevaaan a cabo las diligencias antes mencionadas 

el pra motpc fiscal procedía a la formulación de alegatos y si --

la parte agraviada estuviese presente podía presentar SU3 alega-

tos, y por último alegaba el defensor, la formulación de alega--

tos tenla que hacerse sic manara clara y metódica de las pruebas-

rendidas por ambas partes, en la formulación de alegatos no se -

permitía citar leyes, ejecutorias ni escritores de ninguna espe-

cie. Una voz qu9 -aran formulados los alegatos por las partes, el 

(4) Ley de JurEdos Criminales de 1869. 
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Juez escribía en términos claros y precisos las preguntas so- - 

bre les cuales deberían de votar los jurados, la nrimern pre- - 

gLnta era la As importante, la cual consistía en preguntar ni-

el procesado era o no culpable del hecho criminal que se le im-

putaba, después la coyunda y posteriores versaban sobre si ha—

bía intervenido en el hecho, alguna circunstancia agravante, --

que podía tomarse en cuenta para la graduación de la pena, se -

cuestionaba ei existía alguna circuestancia atenuante :»e podía 

influir en la disminución de la pena; los cuestionamientos que-

se les hacían a los jurados, se contestaban de manera categóri-

ca, eon un sI ó un NO, una vez anotados los cuestionamientos --

que se sometían al jurado el Juez le daba lectura a dichos cuel 

tionamientos a efecto de que si hubiese alguna modificación se-

hiciera la misma en el acto, concluido esto, el Juez le tomaba- 

1 jurado la protesta, le cual consistía en protestarlos de vo-

tar por su honor sobre los cuestionamientos que se les'sometían 

conforme a su convicción personal sin que consultaran más que -

entre ellos mismos y sin que pensaran en la suerte y no dejar--

se mover por la compasión y el odio, una vez hecha la protesta-

al jurado, éste contestaba si protestar el cargo por su honor -

y conciencia. 

Una vez formulados los cuestionamientos sobre los - 

zuales debla votar el jurado, ce retiraban estos a otra sala pa 

ra que a puerta cerrada pudieran deliberar, la persona de más -

edad miembro del jurado fungla como presidente y el de menos --

edad como secretario, el presidente del jurado ordenaba le 
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discusión procuranao que le opinión fuese:: uniforme y los miem-

bros del jurado esclarecían los puntos obscuros, la votación - 

se llevaba 	cabo por medio de fichas que contenían las pala--

bras sí o no, si fuese afirmativa la votación a que se refe- -

ría el hecho criminoso se procedía a la votación de los_otros-

cuestionamientos planteados, hasta que fuese uniforme la opi—

nión del jurado; si la votación era negativa sobre el hecho --

principal que se le atribuía al procesado, se omitía el examen 

de les otras preguntas; era necesario para todas las votacio-

nes de un jurado la mayoría absoluta, de confarmidad con el --

articulo 40 de la ley on corentario que textualmente señalaba-

que: 

"Artículo 40.-Para todas las votaciones de un jurado se ne-

cesita la mayoría absoluta". (5). 

Despuós de emitida la votación, el presidente del jurado asen-

taba su votación al márgen y al calce de la pregunta con la psi 

labra sí por tal número de votos y no por tal número, dichas -

votaciones eran firmadas por todos los miembros del jurado, --

despuós de concluida la votación, el jurado volvía a la Gala -

pública y con la presencia de las partes el presidente del ju-

rado leía en voz alta los cuestionamientos que ce habían some-

tido a su consideraci%, y al final agregaba  EL JURhDO RESOLVIO 

<U 31 O QUE: NO, para acto seguido la votación del jurado era - 

entregada al Juez. 

Con tIzte acto terminaban las funciones del ju-

rado, dandosz por terminada la audiencia de vista arte el jur&- 

do, levantandose el acta respectiva, anotandese en ella lo más- 

irportante 	se habla llevado a cabo an la vista, la cual se- 

(5) Ley de Jurados ,-rlrirAles je 18G9. 
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anexaba: a la declaración del jurado; si la declararatoria ---

del jurado era absolutoria, el Juez ponía en lib rtad inmedi.a 

ta al procesado, si la declaratoria del jur‹-do era condenato-

ria, el Juez en 24 horas declaraba la pena que el acusado de-

bería de sufrir y la indemnización correspondiente, una vez - 

que se notificaba la sanción que se le imponía al acusado - -

se le notificaba a las partes, eluvandose la causa al rribu--

nal Superior en las 24 horas siguientes, la resolución que se 

emitía tenía que ser revisada de manera forzosa por el Tribu-

nal de Alzada, la cual el pronunciar su fallo, éste causaba e, 

jecutoria. Si la declaratoria del jurado era contradictoria -

sobre los cuestionamientos que se sometían a su conocimiento, 

ó estos no eran contestados de manera categórica, el Juez en-

viaba inmediatamente al jurado de nueva cuenta a discutir y - 

a votar en la sala secreta, hasta que su votación fuere con--

creta. 

La formación e integración de los jurados se 112 

vaba a cabo a principios de diciembre de cada año, eran elegí 

das 600 personas para integrar los jurados, era requisito pa- 

ra ser jurado, ser mexicano por nacimiento, ser vecino de la-

ciudad, tener 25 años, saber leer y escribir, no ser tahur, - 

ni ebrio consuetudinario, ni haber sido condenado por haber -

cometido algun delito del orden comun, no ser empleado ni full 

cionario público, ni médico en ejercicio, las 600 personas se 

leccionadas para formar parte de los jurados, se dividían en-

4 secciones de 150 cada sección, cada sección era numerada 

del 1 hasta el 4, cada una de estas secciones era sorteada --

para determinar en que trimestre del año 1 correspondía ac- 

tuar como jurado. 
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Finalmente puedo decir, que la Ley de Jurados Criminales --

de 1869, no representó avance alguno en materia procesal, 

ya lue la función del jurado era determinar si el acusado 

era o no culpable, ee decir, tenía un papel de auxiliador 

del Juez, al cual unicamente le concernía imponer la pena;-

pero la facultad del juez estaba delimitada por el jurado,-

ya que si este determinaba la inocencia del proc sacio, te—

nla que cumplirse su determinación; en esta ley, no se en—

contró que tipo de pruebas se podían ofrecer en los procedj 

mientos llevados a cabo ante los jurados, unicamente habla-

ba de caeos y testimoniales, no se encontró un sistema de-

valoración de las pruebas ofrecidas por las partes, tampoco 

contemplaba la posibilidad de que el procesado pudiese obtg 

ner su libertad antes de que fuera declarado culpable ó ing 

cenf..e, no se encontró en su articulado, precepto que hicie-

ra referencia a la materia de incidentes, pudiendo concluir, 

que la ley de Jurados se regía por la conciencia y experien 

cia de sus miembros para emitir sus fallos, sin estar apoya 

dos, rtls qu3 en su propio y particular criterio. 
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2.2 Código de Procedimientos Penales de 1380. 

C6igo en Materia Procesal t'enal .;ue fué publica-

do en el uiario Oficial de la Federación por el General Porfl 

rio Díaz el 15 de Septiembre de 1880, entrando en vigor a pag 

tir del día 1Q de Noviembre de 1880, regulación, que sin lu--

gar a dudas vino a dar un gran avance en lo referente al cam-

po procesal penal, al ser promulgado óste código, sus diver-

sas disposiciones guadaban una tendencia un tanto civilista,-

esto viene a comentario, ya que algunas de sus dispo$iciones-

eran tendientes a proteger en gran parte a la persona que ha-

bía sido víctima de algun ilícito en su persona, se menciona-

esto porque del mismo có,:igo se desprende claramente ésta prJa 

tección que se le daba a la persona que había sido víctima --

de algun ilícito penal, pero con algunas limitaciones, como -

la señalada en el artículo 58 del Código en análisis el cual-

señalaba textualmente que: 

"Artículo 58.-Durante el procedimiento y cuando-

el estado de la instrucción lo permita, la parte civil podrá-

presentdr las pruebas que le convengan referente al delito <S-

los daños que éste la haya causado; pero no se le admitirá ca 

mo parte en los incidentes de prisión tí soltura de reo, ni en 

los de libertad bajo fianza, sino para el solo efecto que se-

determine en bate código en el capítulo relativo a la liber—

tad bajo fianza". (6) 

n) Código de Procedimientos Penales de 1880. 
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Como puede observarse claramente, durante el proceso la parte - 

civil podía presentar lss pruebas que estimara pertinentes, pe-

ro que fueran referentes a los daños que se le hubiesen causa--

do con motivo del hecho delictivo, pero no tenia cabida en los-

incidentes de prisión ó soltura de reo ni en los de libertad --

bajo fianza, sino únicamente para los efectos que el mismo códj, 

go señalaba. 

En otro orden de ideas, en su título II, capítulo 

ésta legislación procesal señalaba los grados y casos en - 

que podía restringirse la libertad de una persona y quien tenía 

la facultad de hacerlo, y en su numeral 255 scAslaba que: 

"Artículo 255.-La prisión formal ó preventiva solo --

podrA decretarse cuando medien los siguientes requisitos: 

I.-Cue esté comprobada la existencia de un hecho - -

ilícito que merezca pena corporal, 

II.-Que el detenido se le haya tomado su declaración 

presuratoria, e impuesto la causa de su prisión y de quien es - 

zu acusador, si lo hubiere; y 

III.-Que en contra del inculpado haya datos suficien 

tss a Juicio del Juez pera suponerlo responsable del hecho". (7) 

Puede observarse claramente, en sus frasciones I y III que para-

poder decretar la detención formal de una persona era menester -

que estuviese comprobado la exiscensia de un delito y que a - --

juicio del Juez hubiera datos bastantes o suficientes, pare su -

ponerlo responsable; en otras palabras, éste Cócago ya nos ha- - 

bleba aunque en otros términos de que para poder decretar la - 

(7) Código de Procedimisntos Penales de 1880. 
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detención de una persona era menester que s  tuviese compro--

bado la existencia del delito ( lo que conocemos en la actugl 

lidad como eleTnentos del tipo) y que hubiese datos para suP2 

firlo responsable (lo que conocemos en la actualidad como --

probable responsabilidad penal). 

En su capitulo XIII del titulo II, este có—

digo nos hablaba de la libertad provisional y de la libertad 

bajo cocción, en su artículo 258 del código en análisis, en-

el cual se serialana: 

"Articulo 258.-En cualquier estado del proceso en-

que se desvanezcan los fundamentos que hayan servido para de 

cretar la detención o la prisión preventiva, será puesto el-

preso ó detenido en libertad, previa audiencia del Ministe—

rio Público, a reserva de que se pueda dictar nueva orden de 

prisión, si volvieren a parecer motivos suficientes en el --

transcurso del proceso". (8) 

Al hacer un análisis minucioso del articulo 258 --

del código en comentario, puedo considerar como relevantes - 

105 siguientes puntos: 

a).-Este artículo nn la época de su promulgación,-

ya nos hablaba aunque en otro sentido de una libertad por --

desvanecimiento de datos, pero que solo era concedida, para-

los efectos de poder gozar el acusado de su libertad r  es de-

cir, no era una libertad definitiva, sino que era una liber-

tad provisional, ya que el curso del proceso se continuaba,-

pero vi ne a ser un antecedente de lo dispuesto por los artl 

culos 546 y siguientes del Código de Procedimientos Penales-

para el ,dstrito Federal, al cual hora reterencia más adelan 

te y . »e ser 	nelizado de manera precisa. 

"r8) Código de Procedimientos Penales de 1880. 
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b).-Nos hablaba también de que si volvían a apa-

recer motivos suficientes en el transcurso del proceso, --

podía dictarse una nueva orden de prisión; es de hacer no-

tar en éste sentido que dicho precepto legal no señalaba si 

el acuerdo en el que se concedía la libertad era apelable - 

o no, aunque es importante resaltar que todas las resolu- -

clones en materia de libertad tenían que ser revisadas for-

zosamente por el Tribunal Superior, lo que puede entenderse 

como una especie de apelación que se hacía de manera oficig 

sa, aunque no estuviese plasmada en dicho precepto legal. 

c).-Otro aspecto que es importante señalar, es --

que el precepto en comentario no señalaba de que forma, de-

que manera ó a través de que medio de prueba podían desvang 

cerse los fundamentos para decretar la prisión ó detención-

de una persona, simplemente hacía referencia a que se desu 

necieran dichos fundamentos. 

Continuando con el análisis del Código en comentá 

rica, en su artículo 259 estipulaba que: 

"Artículo 259.-Aunque no se hayan desvanecido los 

fundamentos que sirvieron para decretar la detención ó pri-

sión preventiva del inculpado, podrá ser puesto en libertad 

provisional siempre que concurran todas las circunstancias-

siguientes: 

1.-Que el delito no tenga señalada pena corporal - 

o que si la tuviere no exceda de tres meses de arresto mayor, 

II.-Que el inculpado tenga domicilio fijo y cono—

cido en el lugar en que se siga el proceso, 
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III.-Uue tenga buenos antecedentes de moralidad,-

IV.-Que tenga profesión, oficio ó modo honesto de 

vivir, 

V.-uue no sea mendigo, ni haya sido condenado en-

otro juicio criminal, 

VI.-A juicio del Juez que no haya temor de que se 

fugue; y 

VII.-Que proteste presentarse al Juez ó Tribunal-

siempre que se le ordene". (9) 

Haciendo un comentario del articulo anteriormente transcri—

to, puedo resaltar los siguientes puntos como relevantes: 

a).-En la época en que fué promulgado el Código -

en comentario, existía cierta confusión en lo referente a la 

forma en que se otorgaba el disfrute de la libertad provi-

sional a cualquier procesado, toda vez que dicho prcepto le-

gal, (articulo '255) confundía la libertad provisional, con -

la libertad por desvanecimiento de datos que conocemos en la 

actualidad, aunque se mezclaban algunos requisitos del arti-

culo 556 del Código de Procedimientos Penales vigente. 

b).-Todos los requisitos que fijaba el numeral en 

comentario, tenían que cumplirse en forma clara y precisa, -

por medio de diversas pruebas tendientes a satisfacer los --

requisitos que estipulaba dicho prcepto legal. 

En el título III del Código en comentario nos ha-

blaba de la suspensión del procedimiento y de los incidentes 

teniendo importancia los siguientes numerales* 

(9) Código de Procedimientos Penales de 1880. 
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''Artículo 284. -Las  excepciones que el inculpado --

opusiere aunque sean del orden civil seran apreciadas en la 

sentencia definitiva, en cuanto tengan relación con la criml 

nalidad, por el Juez o Tribunal del ramo penal que conozca -

del proceso, sin dar lugar a un incidente a un fallo especial, 

sino en los casos en que éste código así lo determine expresa 

mente. 

Artículo 287.-Si el Incidente de promoviere duran--

te la instrucción y fuera de los que no se pueden decidir --

de plano, se sustaeciara por cuerda separada, dandose conocj 

miento de su promoción a las partes, para que contesten a más 

tardar dentro del tercer día, pasado éste término hayase ó -

no contestado se abriré un término de prueba si a juicio del 

juez fuere necesario, para esclarecer algun hecho, el térmi 

no d prueba se fijará prudencialmente por el Juez sin exce-

der en ningun caso de quince días, pasado que sea el juez ce 

labrara d4ntro de los ocho días siguientes una audiencia en-

lazie oirá a las partes, fallara sobre el incidente. 

Artículo 290.-Los incidentes en materia penal no --

sus›,-,enden el curso del proceso, sino en los casos en que la-

ley ordena expresamente la suspensión, y las resoluciones que 

en ellos se dicten, aeran apPlablen Ruin ron eferl- n dpvniuti.. 

vo". (10) 

Haciendo un breve comentario a los artículos anteriormente -

señalados, puedo señalar en primer lugar que el artSculo 284 

del c-Sdigo de 80 señalaba que todas aquellas excepciones 

que el inculpado llegase a oponer y que tUvieran relación -- 

(10) Cndigo de Procedimientos Penales de 1880. 

N 
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relación con los hechos criminales que se le imputaban serian—

valoradas por al Juez en la sentencia correspondiente, sin que 

diera lugar e un incidente y fallo, al hablar de "excepción" —

(que es un tórmino de la matxia civil) puede interpretarse --

como un medio de pru.ba o defensa, que el acusado podía hacer—

valer, aunque dicha excepción tenía que guardan estrecha rela—

ción con el hecho criminoso que se le imputaba, pero como lo he 

sei,alado, este código gurbada cierta tendencia a la materia cj 

vil, razón por la cual se pueden encontrar en su articulado vo, 

cablos propiosde la materia civil. 

El artículo 287, nos señalaba la forma en que 

se daba trámite a los incidentes que se llegaban a interponer,—

tratandose de cualquier tipo de incidente que se hiciera valer 

la tramitación era igual para todos, es decir era una regla gene 

ral para todos los incidentes, se podía a juicio del juez abrir 

un periodo de prueba sin que excedi..,.ra de quince días, lo que —

en mi concepto considero incorrecto, en virtud que en un inc i--

dente para ofrecer úna prueba, con tres días es más que suficien 

--te para ofrecer dicha probanza, y alegar este periodo de — —

prueba, lo que daba orno resultado era hacer más largo el trámj 

te del incidente, y tampoco se señalaba en que tórmino el Juez —

debería de emitir su determinación, si en el mismo momento de —

concluida l,,  audiencia o contaba con algun tórmino para el dic—

tado de su resolución, tam oco se mencionaba si la tramitación—

del incidente se hacía por cuerda separada y si la resolución — 

se dictaba en 'sta forma. 

Por última el numeral 290 del código en comentario, de manera — 

tajante determinaba que la tramitación de los incidentes, no --

suspendían el proceAimie-mto, y otra situación que sin lugar a— 

crIf f-y 	r 
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dudas es importante hacer notar, es que la resolución -lile se -- 

dictaba en materia de incidentes, era apelable única y exclusi- 

vamente en 	uc:VuLUrIVO , lo que sin ligar a dudas vi- ne a-

dar plena autonomía a la resolución dictada por el Juez corres-

pondiente, en otras palabras, las resoluciones que se dictaban-

en materia de incidentes tenían que cumplirse de manera forzosa 

independientemente de que fuera apelado o no dicho auto que re-

solvía el incidente. 

Concluyendo con el comentario del Código de-

Procedimientos Penales de 1880, es importante sealar que en sus 

diversas disposiciones, no señalaba la forma en que el Juez de—

bería de valorar las pruebas ofrecidas por las partes, quedando-

dicha valoración al criterio del Juez, por lo que este código --

adepta un sistema de valoración libre, sin que tampoco se encuen 

tren antecedentes concretos del incidente de libertad por desvane 

cimiento de datos tema central del presente trabajo. 
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3.3Código de Procedimientos Penales del 6 de Junio de 1894. 

Cuando se hizo el proyecto de reformas del Código de Proce- 

dimientos Penales del uistrito Federal y Territorios FederA 

les, la comisión encargada del proyecto de reformas estuvo-

integrada por el Secretario de Justicia Rafael R  ebollar F., 

F. G. Puente, Pedro Miranda y J. Agustín Borges como Secre-

tario, fungiendo el primero de los citados como presidente-

de la comisión redactora, el cual emitió voto particular --

por no estar de acuerdo con el proyecto de reformas. 

Puedo decir, que la iniciativa se debió a impul 

ser, reformar y mejorar las diversas disposiciones del campo 

Procesal Penal, y para éste fin fueron consultados los Códi-

gos Procesales de la materia de Francia, España, Italia, - -

Bélgica, Portugal, Alemania y Japón, los cuales eran consi--

derados en la época como las legislaciones más avanzadas de-

esos tiempos. En sí, la idea de reformar el Código Adjetivo-

fué con la finalidad de dar un órden a los títulos, capítu-

los, reuniendo en un libro ó títulos, los temas que tienen - 

conexidad entre sí. 

Por lo que respecta al tema del presente trabajo, la materia 

de los incidentes en general estaban dispersas en diferentes 

apartados, y lo que se hizo fué reunirlas en un solo libro,-

precisamente en su libro cuarto, ya que al estar dispersas -

en el código anterior daban lugar a interpretaciones tan va-

riadas y a resoluciones tan opuestas, por ejemplo en el art,l, 

culo 249 del Código de 1880, mencionaba que el fallo sobre -

la responsabilidad civil tenía que dictarse a la vez que el- 
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fallo sobre la acción penal, si aquel incidente tenía esta-

do de sentencia y si no se fallaba por el Juez de lo Civil, 

pero después de haberse dictado sentencia en el proceso ---

criminal, lo cual resultaba ilusorio, ya que cuando un pro-

cesado se encontraba profugo eran verdaderamente inoperan—

tes los derechos de la parte civil, a la cual no podía res-

tituirsele o rezaciersele la cosa objeto del delito. 

En el capitulo II título II el articulo 430 --

reproducía lo consagrado en el numeral 258 del Código de 80 

el cual concedía el beneficio de la libertad cuando se han-

desvanecido los datos que sirvieron paca decretar la formal 

prisión del inculpado. El articulo 437 del proyecto de re--

formas, introdujo la inovación en el sentido de que si la rl 

solución que concedía la libertad 	procesado era favoLable 

no impedí. de nuevo detener al inculpado, si en el curso de 

la instrucción aparecieren nuevos datos que destruian la --

prueba que sirvió para el otorgamiento de dicha libertad, -

con esto se pretendía segurar el perfeccionamiento de la --

instrucción y se armonizaba por otra parte, la medida con -

el principio aceptado de que las exculpantes se estimen en-

la sentencia para absolver 6 condenardefinitivamente al rea 

ponsable. 

El capitulo IáI hablaba de la libertad bajo caución, 

la cual era tramitada en vía de incidente, la inovación que- 

hubo en este sentido fué fijar el maximum de la pena en los-

casos en que podio concederse ésta libertad (art. 440), ya - 

que el numeral 260 del código de 1880, fijaba un término, mie 

pero ni fijaba si era el mínimo o máximo de la pena, lo que- 
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ocasionaba que los jueces tomaran indistintamente como base-

cualquiera de estos términos. El numeral 261 que también fué 

reformado, estableció como base para fijar la caución que se 

debía otorgar para el beneficio de la libertad, la cual con-

sistió en la cantidad de 300 a 1000 pesos cuando se trataba-

de asuntos que eran competencia de los jueces correcionales, 

y de 1,000 a 10,000 pesos cuando se trataba de asuntos que -

eran competencia de los Jueces de lo Criminal. 

El artículo 447 del proyecto de reformas, - 

mencionaba los casos en que se podía revocar la libertad pu 

visional bajo caución, supuestos que algunos ya estaban plaA 

mados en el código de 1880 y otros que fueron tomados del CIL  

digo de Procedimientos Penales de Italia, el cual era consi-

derado el rmls adelantado de la época. Los motivos que lleva-

ron a reformar el Código de 1880 por el de 1894, fué con la-

finalidad de dar a los juicios del orden criminal una mayor-

celeridad, recopilar en forma ordenada las diversas disposi-

ciones que estaban dispersas en el código de 80, bajo libros 

títulos y capítulos, ésta reforma como lo dije fué inspirada 

en los códigos procesales de Italia, alemania, Japón, España, 

Francia, Bélgica y Portugal, países los cuales en esa época, 

eran los considerados los másAvanzados en materia de Derecho, 

sobre todo, muchas de sus disposiciones fueron tomadas o co-

piadas del Código italiano. 

Otro aspecto fundamental que es importante señalar, es que -

éste código de 1894, introdujo una inovación que sin lugar a 

dudas resultó benefica al campo procesal penal, ya que en su 

libro II, capítulo XI, disponía un nuevo título denominado - 
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DEL, VAL..." JUnio.t.:U uL un 1-1-air.BA I  al cual por su relevancia--

me referire en un breve comentario de los preceptos que con-

sidero mts importantes. 

El articulo 202 del Código en comenta-

rio señalabas"Los Jueces y Tribunales en los negocios de su-

competencia apreciaran las pruebas con sujeción a las reglas 

contenidas en éste capitulo; salvo los casos a que se refie-

re el articulo 247 ó alguna otra disposición especial". (11) 

Haciendo un breve comentario a este precepto, puede señalar-

se que el código en comentario señalaba una directriz a seguir 

por parte de los Jueces ó íribunales, es decir, señalaba que-

requisitos debía de reunir una confesión, una testimonial, --

por citar algunas, para que el juez les otorgara el valor co 

rrespondiente, debiendose de sujetar a las reglas que dicho--

código señalaba, situación que no acontecía en el código de -

1880, es decir, ya se le asignaba el valor probatorio a cada-

prueba que se ofrecía por las partes. 

El artículo 203 disponía lo siguientes 

"No puede condenarse al acusado sino cuando se haya probado -

que existió el delito y que él lo p-rpetró. Probados estos --

hechos se presumirá que el acusado obró con dolo; a no ser -

que se averigüe lo contrario ó que la ley exige la intención 

dolosa para que haya delito". (12) 

ml respecto éste articulo como se ob—

serva, disponid como en la actualidad que estuviesen comproba 

dos la existencia del delito y que el acusado lo haya perpe.- 

T11) Código de Procedimientos Penales de 1894. 
(12) Código de Procedimientos Penales de 1894. 
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tracio, que al estar comprobados los dos requisitos mencio-

nados se presumí que dicho acusado obro con dolo, al no - 

ser que el delito motivo del proceso asi lo exigiere; al - 

respecto puedo decir, por citar algun ejemplo, si una per-

sona era procesada por Homicidio, y ya estaando probada la 

existencia de dicho ilícito y que el acusado lo cometió, -

se presumía que éste obró c>n dolo, pero con posterioridad 

se averiguaba lo contrario, es decir que no obró con dolo, 

sino que dicho acusado obró con culpa ( lo que se conocía-

anteriormente como imprudencia), era factible que en un --

momento dado se reclal,ificara el delito en cuanto a su --

forma de perpetración, lo que actualmente es factible de -

que suceda y que se conoce como reclasificación. 

En otro orden de ideas el articulo 206 del --

Código en comento, nos hablaba de los medios que la ley ra 

conocía como prueba; haciendo una compareción con nuestra-

legislación vigente, puede decirse que existe una gran si-

militud, salvo que este numeral consideraba como medio de-

prueba los documentos solemnes, pero no señalaba que era - 

6 que debía entenderse como documento solemne; en su frac-

ción VII dicho precepto consideraba a la fama pública como 

medio de prueba, al respecto puede decirse que si una pes 

sona gozaba de excelente reputación, entendiendose ésta sq 

mo buenos antecedentes de moralidad, y estaba sujeta a un-

procedimiento penal, en el cual se comprobaran dichos anta 

centes de moralidad, existía la posibilidad de que se le - 

dbsolviera del delito que se le incriminaba, lo cual consl 

dero un error, ya que cualquier persona debe de consideraL 
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se por igual frente dl derecho, este precepto, no considera—

ba como medio de prueba d la confreontación, a la cual me refa 

rire más adelante, dando su explicaci'n respectiva, al respecto 

dicho numeral señalabas 

"Articulo 206.-La ley reconoce como medio de prue- 

be: 

I.-La confesión Judicial, 

1I.-Los instrumentos públicos y solemnes, 

III.-Los documentos privados, 

1V.-E1 Juicio de Peritos, 

V.-La Inspección Judicial, 

VI.-La declaración de testigos, 

VII.-La fama pública; y 

VI1I.-Las presunciones". (13) 

Continuando con la comunidad de ideas, tenemos que la 

confesión judicial hacia prueba plena, cuando estaba plenamen—

te comprobada la exi9tencia del delito, cuando era hecha por --

persona mayor de 14 años, en su contra con pleno conocimiento,-

sin coacción ni violencia, que dicha confesión fuere de un he--

cho propio, que fuere emitida ante el Juez o ^ribunal o ante el 

funcionario de la policía judicial el que haya practicado las -

primera diligencias, que dicha confesión no viniese acompañada-

de otras pruebas o presunciones que la hicieran a juicio del --

Juez inverosímil; eran considerados como documentos públicos,—

los otorgados por funcionarios que desempeñaran aigun cargo pú-

blico, los documentos auténticos como libros de actas, estatu-

tos, registros catastrales que estuvieren en los archivos públi 

(13) Código de Procedimientos Penales de 1894. 
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cos, todos estos documentos hacian prueba plena, salvo 

cuando alguna de las partes en el procedimiento los impugnA 

ra de falsos, con el ubjeto de pedir su cotejo con los origy 

nales que existieran en los archivos; .sí tambáen tenemos --

que los documentos piivados hacían prueba plena contra su --

autor y ciando judicialmente fueran reconocidos por dicho --

suscriptor, los documentos que proventan de un tercero, solo 

eran catalogados como presunciones, los dictamenes pericia--

les que incluían el cotejo de letras, eran calificados por -

el Juez segun las circunstancias de dichos dictamenes. 

En otro orden de ideas, tenemos que la prueba-

testimonial, hacía prueba plena cuando dos testigos convenían 

no solo en la sustancia sino también en los accidentes del --

hecho que narraban, que hubiesen oído pronunciar las palabras 

referentes al hecho á que hayan visto éste, el Juez al apre-

ciar la declaración de un testigo tenla que observar que el - 

testigono fuere inhábil, que por su edad, capacidad, instruc-

ción, tuviese criterio para juzgar el acto, que por sus ante- 

dentes personales y por la 

se completa imparcialidad, 

suceptible de ser conocido 

testigo los conozca por si 

la declaración emitida por 

sin dudas ni retinencias y  

independencia de su posición tuvil 

que el hecho de que se trate fuere 

a través de los sentidos, que el -

mismo y no por otras personas, que 

el testigo fuese clara, precisa, -

por último que el testigo no fuese 

obligado por fuerza o miedo ni impulsado por engaño error ó -

soborno a declarare  producían solamente presunciones los tes-

tigos que no convinieran en la sustancias  los de oídas, la --

declaración de un solo testigo, las declaraciones de testigos 
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singulares y la fama pública. 

El articulo 220 del Código en -

comentario señalaba: "Los Tribunales segun la naturaleza de 

los hechos, la prueba de ellos y el enlace natural más ó m2 

nos necesario que exista entre la verdad conocida y la que-

se busca, apreciaran en su conciencia el valor de las pre-

sunciones, hasta el grado de poder considerar que su conjura 

to forma prueba plena". (14) 

Observando la redacción de éste artículo; puede apreciarse-

que salvo algunas palabras que faltan como Ministerio P6b1,1 

co, los jueces, por mencionar algunos, es exactamente igual 

al articulo 261 del Código de Procedimientos Penales vigen-

te para el Distrito Federal, lo que viene a demostrar que la 

reforma del 21 de Diciembre de 1993, publicada en el Diario-

Oficial de la Federación el 10 de Enero de 1994, la cual en-

tró en vigor el 1c/ de Febrero del mismo año, es exactamente-

la misma a la reforma que entró en vigor el 15 de Septiem-

bre de 1894, a través de la cual se reformó el Código de --

1880, lo que viene a demostrar en la actualidad que el valor 

jurídico de las pruebas se deja a la conciencia del Juez, --

lo que da como resultado un retroceso en el campo procesal -

penal, lo que no debe de acontecer, ya que el valor jurídico 

que el Juez debe de otorgar a cada medio probatorio, debe de 

estar perfectamente establecido en el código correspondien-

te y no remitirse a la conciencia del Juez al hacer el enlace 

(14) Código de Procedimientos Penales de 1894. 
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más o menos lógico de las pruebas aportadas en un procedimien-

to Penal. 

Finalmente para concluir el comentario del Código Proca 

sal de 1894, puede manifestarse que para la época de su publi—

cación, resultó ser un gran trabajo llevado a cabo por la comi—

sión redactora, aunque no debe pasarse por alto, que para esta -

reforma se tuvo que consultar a legislaciones extranjeras; ésta-

reforma resultó ser beneficiosa, ya que las diversas disposicio-

nes se ordenaron bajo libros, títulos y capítulos; en lo referen 

te a la materia de prueba, sin lugar a dudas el sistema de valo-

ración que se introdujo resultó ser de suma importancia, en aten 

ción a que el valor de cada prueba estaba debidamente reglamenta 

do, en lo tocante a la materia de incidentes, ésta no sufrió can 

bio alguno, ya que en aquella época se confundía el título del -

presente trabajo con la libertad provisional; y por último, el -

Código de 1894, el sistema de valoración de pruebas que acogió,-

fué el sistema de Valoración Mixto. 



CAPITULO II. 
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CAP4TULt) II. 

DE LOS INCILk.qit,S EN Ge.W.RAL. 

2.1 Etimología de la palabra " INCIaLNLL". 

La palabra incidente proviene del latín ( incidens-entis) -

adj. que sobreviene en el curso de un asunto o negocio y --

tiene con éste un enlace umcs opt. v. rayo incidente. per.-

Cuestión distinta del principal asunto del Juicio pero con-

él relacionada, que se ventila y decide por separado, a ve-

ces sin suspender el curso de aquel, y otras suspendiendolo; 

caso éste que se denomina de previo y especial pronuncia- --

miento. (15). 

El artículo 1349 del Código de Comercio de 1889 

definía al incidente como toda cuestión que surge en el cuL 

so del procedimiento y que tiene relación con la otra que -

se considera principal. 

2.2 Diversos conceptos de Incidente. 

21 maestro Juan José Gonzalez Bustamante define al inciden-

te como todo acontecimiento que surge de la materia princi-

pal, como toda cuestión o controversia que sobreviene entre 

los litigantes durante el curso de la acción. (16). 

El tratadista Don Alberto Gonzalez Blanco, dice que lo nata 

ral seria que el procedimiento penal se desarrollara sin --

tropiezo alguno, pero en realidad no sucede así pues duran-

te su secuela se plantean ciertas cuestiones referentes a -

la relación procesal que lo motiva, las que en ocasiones -- 

(15) Diccionario de la -eal cademia de la Lengua Española, 
romo 11, pág. 763, Vigésima Edición, Editorial bspasa-Calpe, 
J. Me 

(16) Juan José Gonzalez Bustamante, Principios de Derecho -- 
Procesal 'ene' Mexicano, Lditorial Porrua, México 1975, pág, 
282, SexLa EdicÁón. 
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requieren de una tramitación especial, y de una resolución-

previa, por el efecto jurídico que pueden producir sobre --

ésa relación; a estas cuestiones se les denominan Inciden--

tes. (17) 

Por su parte el tratadista Carlos Franco Sodi, de-

fine el incidente: como toda cuestión que sobreviene en el-

proceso, planteando un objeto accesorio del mismo, en forma 

tal que obliga a darle una tramitación especial. (18) 

De lo anterior se puede decir, que los incidentes son una -

cuestión procesal que sobreviene durante la tramitación del 

procedimiento, el cual en ocasiones se interrumpe y en otras 

no,que al surgir d la vida jurídica, el incidente se le de--

be de dar una tramitación especial, pero que guarda una es--

trecha relación con el asunto principal, por lo tanto puedo-

manifestar que los incidentes es una cuestión accesoria que-

va unida al procedimiento principal, que puede o no surgir,-

pero que durante la tramitación de un procedimiento penal, -

está latente la posibilidad de que surge a la vida jurídica, 

si dicho incidente es promovido o solicitado por alguna de -

las partes que componen la trilogía procesal. 

2.3 Naturaleza Jurídica de los Incidentes. 

Por su naturaleza, puede decirse que es necesario que haya -

una estrecha relación con el incidente que se promueve, y el 

asunto principal que se ventila, la resolución que se dicte-

en el incidente debe de ser inmediata con el asunto princi-- 

T17) Alberto GOnzalez Blanco. El Procedimiento renal Mexica-
no, Editorial Porrua, México 1975, primera Edición, pág, 210 
(18) Carlos Franco Sodi. El Procedimiento Penal Mexicano, --
Tercera Edición, Editorial Porrua 1946, pág. 300. 
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pal a  es decir, el incidente nace del propio procedimiento-

penal que se tramita, y que es considerado como el asunto-

principal, el incidente requiere de la cuestión incidental, 

de la mat ,ria accesoria, es decir, que la resolución que se 

dicte en el incidente debe de formar parte integrante del -

procedimiento y que se tramitó en el mismo proceso ó por --

cuerda separada. 

2.3.1 Diferencia entre Recurso e incidente. 

Recurso.-E1 maestro Eduardo Pallares diceaue recursos son -

los medios de impugnación que otorga la ley a las partes y-

a los terceros para que obtengan mediante ellos, la revoca-

ción o modificación de una resolución judicial sea ésta de-

auto 6 decreto, excepcionalmente el recurso tiene por obje-

to nulificar la resolución o la instancia misma. (19) 

Por lo tocante .1 incidente, como y. se vió en renglones --

anteriores es una cuestión accesoria que tiene estrecha re-

lación con el asunto principal. 

Pueden señalarse como diferencias las siguientes& 

a).-El recurso es un medio de defensa; el incidente es una-

cuestión que sobreviene durante el curso de un procedimien-

to y que se promueve 0 solicitud de parte. 

b).-Con la interposición de un recurso, se busca la modifi-

cación, revocación o confirmación de una resolución, ( Ila-

mese sentencia o auto) emitida por .rgano Judicial; con la-

solcitue del incidente, io que se pretenue es obtene& un. - 

T19) Eduardo Palieres Diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Editorial Porrua, México 1980, pág. 685. 
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resolución favorable respecto a alguna cuestión planteada--

a un Tribunal Judicial, por ejemplo incidente de acumulación 

de procesos. 

c).-E1 recurso siempre será resuelto por el tribunal de Alza 

da, es decir por rl tribunal adquem; por su parte el inciden 

te siempre será resuelto de plano por el Juez ante quien se-

promovió el incidente; 

d).-E1 recurso al igual que el incidente en algunos casos, - 

suspenderan la tramitación del procedimiento (ejemplo cuando 

se apela a la nagetiva de condeder la libertad por desvane-

cimiento de datos); y 

e).-Los recursos se tienen que interponer en tres días para -

autos, cinco días para sentencia, 24 horas para revocación; -

por su parte la solicitud del incidente podrá promoverse has-

ta antes de declararse visto el proceso en algunos casos á --

se solicitara en el periodo de instrucción (ejemplo el inc i--

dente de acumulación de autos). 

2.3.2 Ejectos entre un recurso y un incidente. 

Puede señalarse, que los efectos que se producen con la inter, 

posición de un recurso y la solicitud de un incidente, son di-

versos, mencionando solamente algunos$ 

a).-Con la interposición del recurso, la causa sera revisada-

por el tribunal de Alzada, en algunos casos suspendera el cur 

so del procedimiento y en otros no lo suspenderá; con la soll 

citud del incidente quien conocera de la solicitud será el --

propio Juez ante quien se promovió. 
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b).-Con la interposición del recurso se combate una resolu—

ción judicial; con la solicitud del incidente se pretende --

obtener una resolución favorable a una determinada solicitud; 

c).-Los recursos pueden ser interpuestos según lo dispuesto -

por el articulo 417 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, por el Ministerio Público, el procesado-

y su defensor, y en algunos casos por el ofendido en lo con--

cerniente a la reparación del daño; los incidentes pueden pna 

moverse por cualquiera de las partes que esten debidamente 11 

gitimadas para hacerlo. 

2.4 Clasificación de los incidentes. 

2.4.1 Incidentes eSPECIPICADOS. 

2.4.1 1 Los que modifican transitoriamente la estructura del-

proceso. 

a).-Libertad Bajo Caución. 

De conformidad con la fracción 1 del artículo 20 Constitucia 

nal, el beneficio de la libertad provisional procede en los-

siguientes terminos: 

"Articulo 20 Constitucional fracción I.--

Inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la-

libertad provisional bajo caución, siempre y cuando se garan 

tize el monto estimado de la reparación del daño y de las --

sanciones pecuniarias que en su caso puedan imponersele al - 

inculpado y no se trate de delitos en que por su gravedad la 

ley expresamente prohiba conceder éste beneficio ". (20) 

De acuerdo al texto de la Constitución Federal, la libertad- 

TST Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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provisional procederá cuando se garantize el monto de la repa-

ración del daño a que pudiese ser condenado el inculpado, tam-

bién deberá de garantizar las posibles sanciones pecuniarias -

que se le puedan imponer en una sentencia, y por último otorga 

rá garantía para el disfrute de su libertad; la concesión de 

este beneficio solo procederá cuando se trate de los delitos - 

que no esten calificados por la ley como graves, en términos 

del párrafo cuarto del artículo 268 del Código de Procedimien-

tos Penales para el Distrito Federal. 

En la vida práctica, éste beneficio no se tramita-

en vía de incidente por lo general, ya que puede solicitarse -

por escrito ó por medio de una comparecencia hecha por el in--

culpado ante el Juez que conozca del proceso penal, este bene-

ficio puede solicitarse en cualquier estado del procedimiento, 

por el procesado ó por su defensor, la concesión de éste bene-

ficio es procedente tanto en primera como en segunda instancia, 

el auto que concede (5 niega el beneficio de la libertad provi-

sional es apelable por cualquiera de las partes, la solicitud-

de libertad provisional puede solicitarse de nueva cuenta, si-

en la primera ocasión se negó dicho beneficio. 

Puede manifestarse en términos generales, que el --

beneficio de la libertad provisional en nuestra legislación, -

es una garantía individual consagrada en la norma suprema, y -

por lo tanto dicho derecho no es renunciable, el Juez que co-

nozca del procedimiento está obligado a concederla, siempre y-

cuando la misma proceda, ya que debe de atenderse al delito --

motivo del procedimiento, el daño causado y las consecuencias-

del delito cometido, al concederse la libertad provisional, -- 
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el procesado contrae ciertas obligaciones para con el Juzgado,- 

en términos del articulo 567 del Código de Procedimientos Pena-

les para el Distrito Federal, como son que deberá de presentar-

se una vez por semana ante el Juez que conozca del juicio, notá 

ficar cambios de domicilio, se tendrá que presentar cuantas ve-

ces sea citado y requerido para ello, y que el incumplimiento -

de estas obligaciones, trae como consecuencia el revocamiento -

de dicha libertad provisional ordenandose la reaprehensión del-

procesado. 

b).-Libertad Bajo Protesta. 

De conformidad con el articulo 552 del Código de Procedimientos 

Penales, la libertad provisional bajo protesta procede: 

"Articulo 552.-Libertad protestatoria es la que se con 

cede al procesado siempre que se llenen los requisitos siguien-

tes: 

T.-Que el acusado tenga domicilio fijo y conocido en -

el lugar en que se siga el proceso; 

II.-Que su residencia en dicho lugar sea de un año - - 

cuando menos; 

III.-Que a juicio del Juez, no haya temor de que se sun 

traiga a la acción de la justicia; 

IV.-Que proteste presentarse ante el Tribunal a Juez -

que conozca de su causa, siempre que se le ordene; 

V.-Que el inculpado no haya sido condenado por delito-

intencional; y 

VI.-Que se trate de delitos cuya pena máxima no exceda 

de tres años de prisión. Tratandose de personas de escasos re—

cursos, el Juez pcv:rá conceder este beneficio cuando la pena pr,L 

vativa de libertad no exceda de cinco años". 
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Del texto transcrito, puede decirse que la libertad provi-

sional bajo protesta no ésta consagrada como garantía indi-

vidual, ya que el otorgamiento de este beneficio, está regg 

lado por la ley procesal adjetive, el otorgamiento de este-

beneficio queda al libre criterio del Juez que conoce de la 

causa, es decir queda como garantía, como dice Carlos Fran-

co Sodi al manifestar que es una garantía MORAL que..ofrece-

la persona a quien se le concede, otro requisito que aunque 

no se señala en el numeral antes transcrito y que por lógica 

se entiende es de que no sea un delito previsto en el 'Ama 

fo último del artículo 268 del Código Adjetivo venal. 

Con la reforma del 21 de Diciembre de 1993, publl 

cada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de Enero - 

de 1994; la fracción VI de dicho numeral amplió el benefi--

cio de la libertad bajo protesta, a que el delito motivo del 

proceso no excediera de tres años de prisión, y a considera-

ción del Juez cuando se trate de personas de escasos recur-

sos dicho término se amplió hasta 5 años de prisión. 

Los requisitos que marca el numeral en cuestión,--

a simple vista son sencillos de cubrir, pero en la vida prél 

tica se imponen demasiados obstaculos para cubrir dichos --

requisitos; además el articulo 553 del C&Jigo de Procedimien 

tos Penales señala:"...la libertad protestatoria se concede-

siempre, bajo la condición de que el agraciado desempeñe al-

gun trabajo honesto..."; es decir, para la concesión de di--

cho beneficio debe de quedar plenamente acreditado, por cual 

quier medio de prueba, que el agraciado tiene un trabajo ho-

nesto y debidamente establecido. 
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En otro orden de ideas, el articulo 554 del Código Procesal 

Penal, señala los casos en que podrá revocarse la libertad --

provisional bajo protesta, al establecer que: "La libertad - 

protestatoria se revocará: I.-Cuando se viole alguna de las -

disposiciones de los dos artículos anteriores; y II.-Cuando -

recaiga sentencia condenatoria contra el agraciado, ya sea --

en primera ó segunda instancia". Esta disposición debió ha- - 

ber sido motivo de reforma, ya que a un procesado si se le con 

cede éste beneficio, se entiende que al dictarsele sentencia-

ésta no excederá de 3 ó 5 años de prisión, lo que puede inten 

pretarse que se le concederá beneficio alguno, más aun, que 

la fracción V del numeral 552, señala corno requisito que el -

inculpado no haya sido condenado por delito intencional, es 

decir, que no haya estado sujeto a un proceso anterior, por 

lo tanto se le tendrá como primodelincuente. 

Por último, la libertad provisional bajo protesta, --

procede sin los requisitos anteriores en los siguientes casos: 

"Articulo 555.- La  libertad bajo protesta, procede sin los ru 

quisitos anteriores, en los siguientes casos: I.- Cuando se -

hubiese prolongado la prisión prevehtiva por más tiempo uel -

que como máximo fije la ley al delito que motivare al proceso, 

II.-Cuando habiéndose pronunciado sentencia condenatoria en -

primera instancia, la ctSmpla íntegramente el acusado y esté -

pendiente el recurso de apelación". 

Observando la fracción II de éste numeral, debe entenderse que 

si un sentenciado ya cumplió la totalidad de la pena impuesta- 
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en primera instancia, no tiene razón en concederle este -- 

beneficio, puesto que se le tendría ya como compurgado en-

la totalidad de la pena impuesta, y la concesión de esta -

libertad resultaría ya nugatorio, en general, este benefi-

cio enauestra legislación procesal es letra muerta en la -

misma, ya que en la vida práctica no se promueve la solicl 

tud de esta libertad. 

2.4,1 2 Que modifican definitivamente la estructura del pr2 

ceso. 

a).-Acumulación de Procesos. 

Acumular, proviene del latín accumulare de ad, a, y cumu-

lare, amontonar. tr. juntar o amontonar. Unir unos autos a 

otros o ejercitar varias acciones conjuntamente para que - 

sobre todos se pronuncie una sola sentencia. 

El incidente de acumulación de Procesos, esta regulado en -

nuestra ley procesal de los artículos 484 a 504 del Código-

procesal de la materia, por lo que haciendo un breve comenta 

rio a los artículos mencionados, podemos decir lo siguiente: 

1.-La acumulación de procesos es un incidente que en la vida 

práctica es mas frecuente que llegue a surgir a la vida jurj 

dice que otro tipo de incidentes, el artículo 484 enumera --

los supuestos en que puede darse la acumulación, como la --

marcada en la fracción III la que señala:" En los que se si-

gan en averiguación de un mismo delito, aunque contra diver-

sas personas"; por mencionar alguno, es importante señalar--

que la acumulación podrá decretarse única y exclusivamente -

cuando los procesos se encuentren en estado de instrucción;-

el artículo 487 menciona que Id acumulación podrá promoverse 

por el Ministerio Público, el ofeendido ó la víctima o sus - 
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Lepresentantes, el procesado y sus defensores; en este senti- 

do, cabe hacer notar que el ofendido 6 la víctima no debería-

estar facultado para promover este incidente, ya que no for--

ma parte de la trilogía procesal, aunque esté constituido co-

mo Coadyuvante del Ministerio Público, ya que al estar en 1s-

te supuesto unicamente tiene personalidad en lo concerciente-

a la reparación del daño, pero no puede tener facultad pura -

promover este incidente, ya que se presta para retardar la mal 

cha de la instrucción. 

2.-Cuando la acumulación se práctica de oficio, no da lugar a 

incidente alguno, esto llega a suceder cundo las cusas que -

se pretenden acumular se tramitan en el mismo Juzgado; al pro 

moverse la acumulación ante el Juez que se considera competen 

te Para conocer de todos los autos, éste citará a una audien-

cia dentro de 48 horas, por lo que en este supuesto, el inci-

dente se tramitará por cuerda separada, durante el lapso de -

48 horas, el Juez ante quien se promovió la acumulación pedi-

rá un informe del estado que guarda la causa que pretende a--

cumularse, a efecto de poder emitir la resolución respectiva; 

la que se dictará una vez llevada a cabo la audiencia verbal-

(art.491) y sin más tramite dictará la resolución correspon—

diente, si no se decreta la acumulación, el auto que la niega 

es apelable y su admisión es en el efecto devolutivo, sin sus 

pender el curso de los procedimientos. Si se decreta la acumu 

'ación el Juez que decretó ésta, pedira al otro juez las dilj 

gencias practicadas mediante el oficio respectivo, recibido -

éste se oirá a las partes en una audiencia dentro de 48 horas 

y en dos días resolvera lo conducente, si la resolución fuese-

favorable se remitiran los autos originales y los procesados - 
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que estuvieren a su disposición al Juez requeriente. 

3.-5i2l Juez que solicita la acumulación insiste en ella y el- 

Juez requerido la niega, en este supuesto ambos jueces remiti-

ran copias certificadas de los autos al superior para que este 

resuelva el incidente (art. 500), en este sentido por lo gene-

ral, en la vida práctica es dificil que un juez al que se le -

solicitó la acumulación no la otorgue, ya que si su proceden-

cia esta debidamente probada, el incidente procedera con toda-

seguridad. El maestro Alberto Gonzalez Blanco, dice que los --

fines de la acumulación son+ "a) ahorro de tiempo, esfuerzo - 

y procedimiento; b) evitar resolucuones contradictorias, el -

lograr que los tribunales dispongan de más elementos para de-

cidir un mejor acierto a las resoluciones procesales respectl 

vas; c) evitar que se dicten decisiones contradictorias; - --

d)faciiitar a los inculpados el derecho de defensa; e) faciU 

tar la individualización de las sanciones; y f) y en general -

hacer posible la investigación de la verdad histórica para la-

efectiva realización de la Ley". (21) 

b).-Separación de Procesos. 

Por lo que hace a este incidente, éste esta regulado en los--

artículos 505 a 510 del Código de Procedimientos Penales; al-

efecto, el artículo 505 estableces 

0E1 juez o Tribunal que conozca de los procesos acumg 

lados puede ordenar su separación, no obstante lo dispuesto -

en el capítulo anterior, siempre que concurran las circunsta, 

cias siguientes: 

(21) Alberto Gonzalez Blanco, ob. cit, pég,221. 
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1.-Que la separación se pida por parte legítima-

antes de que esté concluida la instrucción; 

11.-Que la acumulación se haya decretado en ra—

zón de que los procesos se sigan contra una sola persona por 

delitos diversos e inconexos; y 

1I1.-Que el Juez o Tribunal estime que, de seguir 

acumulados los procesos, ld instrucción se demoraría o dificu 

taría gravemente, con perjuicio del interes social, o del pro-

cesado". 

Observand2éstadisposición, cabe resaltar que para la proce-

dencia de éste incidente es requisito fundamental que previa 

mente se haya dado una acumulación se procesos, porque de no 

ser así, que sería lo que se tendría que separar; la parte 11  

gitima para solicitarla son las mismas que pueden solicitar -

la acumulación de procesos, es requisito necesario también --

que los procesos acumulados se sigan contra una misma persona 

o por delitos diversos e inconexos, ya que se seguir acumula-

dos se considera que se causaría un daño o perjuicio al proce, 

sado ó al interes general. 

El auto que niega la separación de procesos no es 

apelable, pero éste no pasa a ser cosa juzgada, en consecuen-

cia la resolución que se dicta es una Interlocutori, pero pga 

de pedirse de nuevo por causas supervenientes (art. 506) 

La tramitación de este incidente se llevará por cuerda separa 

da, es decir se abrirá un cuadernillo incidental, su tramita-

ción se lleva 0 cabo de la misma manera que el incidente de -

acumulación de procesos, el auto 6 interlocutoria que decreta 

la separación de procesos, solo ser:, apelable en el efecto -- 
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devolutivo, por lo tanto no suspenderá el curso del procedi-

miento. Por último puede afirmarse que el incidente de sepa-

ración de procesos está en desuso, ya que si previamente se-

.cumularon, es porque se estudio ó andlizó que su acumula—

ción era benefica para el procesado o procesados a efecto de 

evitar sentencias contc.aictorias. 

c).-"epdtación de daño Exigible d Terceros. 

b.:n lo relativo a este incidente, su tramitación esta regula-

da por los artículos 532 a 540 del L6digo de Procedimientos-

Penales para el uistrito Federal, por lo que el articulo 532 

establece que:" La reparación de daño que se exija a terce-

ros, de acuerdo con el artículo 32 del Código Penal para el-

Distrito Federal en Materia del Fuero Comlin y para toda la-

mephlica en Materia del Fuero Federal deberá promoverse an-

te el Juez o Tribunal que conoce la acción penal, en cual- - 

quier estado del proceso, y se tramitará y resolverá conforme 

a los artículos siguientes". 

En primer lugar, cabe mencionar que este precepto fué-

reformado en las reformas que fueron publicadas en el Diario 

uficial de la Federación del día 10 de Enero de 1994, el cual 

tuvo como inovación que este incidente puede promoverse en -- 

cualquier estado del proceso, lo que resulta un poco en desa- 

corde, en virtud de que no delimita en forma clara hasta que-

estado del proceso puede promoverse el incidente, simpemente- 

dice en cualquier estado del proceso, lo que puede entenderse 

que aun cuando el procedimiento este totalmente terminado, --

puede promoverse el incidente. 
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El maestro Guillermo Colín Sanchez expone: que la reparación-

del daño es un derecho subjetivo del ofendido, y la víctima -

del delito, para ser resarcidos de los perjuicios causados, -

en sus bienes, jurídicamente tutelados como consecuencia del-

ilícito principal. (22) 

Según el artículo 30 del Código Penal la re-

paración del daño comprende: I.-La restitución de la cosa ob-

tenida por el delito y si no fuere posible, el pago del pre-

cio de la misma, II.-La  indemnización del daño material y mo-

ral causado, incluyendo el pago de los tratamientos curativos 

que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la --

recuperación de la salud de la víctima; y III.-E1 resarcimien 

to de los perjuicios ocasionados. 

De lo anterior surge el cuestionamiento de quien ó quienes --

tienen derecho a la reparación del daño, ésta interrogante, -

la resuelve el artículo 30 bis del Código Sustantivo de la --

materia que dice: Tienen derecho a la raaparación del daño en 

el siguiente orden: 1g El ofendido; 2g En caso de fallecimiaa 

to del ofendido, el conyuge supérstite :S el concubinario ó --

concubina y los hijos menores de edad; a falta de estos los -

demás descendientes y ascendientes que dependieran económica-

mente de él al momento del fallecimiento. 

De conformidad con el párrafo trcero del --

artículo 34 del Código Penal, cuando la reparación del daño -

se exige a tercero, tendrá el caracter de responsabilidad ci-

vil y se tramitará en firma ae incidente en los términos que-

fije el Código de Procedimientos Penales. 

(22) Guillermo Colín Sanchez.. Dezecho Mexicano de Procedimien 
tos Penales, uécimo Cuarta Edición, Editorial Porrua, 1993, -
pág. 668. 
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En lo concerniente a la tramitación de éste incidente, éste-

deberá de promoverse ante el Juez o Tribunal que conozca del 

proceso, el escrito con el cual se promueve expresará los 'la 

chos que originaron el daño, debiendose de fijar con preci—

sión la cuantía del daño causado, los conceptos a través de-

los cuales procede dicha reparación y las pruebas conducen--

tes en las que se funda la solicitud, por lo general son prug 

bas documentales en las cuales se basa la procedencia del ig 

cadente, ya que lo que se pretende es el otorgamiento de una 

cantidad de dinero como pago del daño causado. recibido el -

escrito se abrirá el cuaderno incidental respectivo y se mag 

dará a emplazar al demandado por 3 días, transcurrido éste - 

término se abricá un perido de prueba por 15 días si alguna-

de las partes lo solicita, si se ofrecieron pruebas, desde - 

luego se señalaia fecha para su desahogo, lo cual tendrá ve-

rificativo en la audiencia incidental respectiva y una vez - 

concluida ésta, el Juez declarará cerrado el incidente el --

cual fallara al mismo tiempo que el proceso*  ó en 8 días deg 

pués, si en el procedimiento ya se dictó sentencia, la reso-

lución pronunciada en este incidente será apelable en ambos-

efectos. 

Es importante señalar, que para procedencia de-

este incidente y el otorgamiento de una resolución favorable 

es fundamentalmente necesario, que el actor que promueve el- 

incidente, debe de comprobar en forma plena, la relación 102 

ral existente entre el procesado y la parte demandada en el-- 

incidente, precisamente en el momento en que acontecieron - - 

los hechos delictuosos que originaron el procedimiento penal, 
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ya qua de no comprobarse en forma plena esta situación, no- 

se cumplirá con el supuesto de exigir la reparación del daño 

a un tercero, y al efecto, es procedente transcribir la si--

guiente opinión Jurisprudencial: 

"H&PrulACIvN Ut:L DAÑO, EXIGIBLE H tEnCEmuS--
NAlUnmLeLm ut, Lm mCCI.A4 QUE vs LGINA. (FLDE_ 
nAL).-En el caso la responsable condenó a -
Ferrocarriles Nacionales de México a pagar-
la reparación del daño culposamente por unos 
trabajadores de otra empresa, apoyandose en-
que hizo uso de mecanismos peligrosos por sí 
mismos, como lo son las góndolas que atrope-
llan al ofendido. La acción que ejercitaron-
los familiares de dicho ofendido contra la -
quejosa (Ferrocarriles Nacionales de México) 
la fundaron en el derecho correlativo a la - 
obligación que el artículo 32 del Código Pe-
nal Federal imponía a la demandada de pagar-
el daño causado por los responsables del de-
lito. Ahora bien, tal derecho no llegó a na-
cer, pues log_rennalo eran f-rehel^dnrect de -
la luelug, por lo que la responsable debió-
absolver a la demandada, al no probarse la -
realización de los hechos pudieron haber ori 
ginado de acuerdo con la ley penal, su obli-
gación de pagar los daños del delito, puesto 
que la actora carecía de acción al faltar la 
"causa petendi" de la misma. En cuya virtud-
la condena de la responsable es violatoria de 
garantías, pues además, el juzgador penal, -
carece de Jusrisdicción para resolver una --
acción puramente civil, como es la fundada -
en el riesgo creado o responsabilich'd objeti 
va, que tiene su origen en la ley civil, pu-
diendo exclusivamente conocer de una acción-
privada, cuando ésta nace en virtud de la --
Ley Penal". Amparo directo 8581/1967. Ferro-
carriles Nacionales de México. Agosto 13 de-
1969, 5 votos, Ponente: Mtrol Manuel Rivera-
Silva. la Sala Informe 1969, Pág. 59.- - - - 

2.4.1.3 Que interrumpen transitoriamente el curso del proceso. 

a).-Suspensión del Procedimiento. 

El artículo 477 del Código de Procedimientos Penales, establg 

ce: Una vez inciado el procedimiento, en averiguación de un -

delito, no e podrf, suspender sino en los casos siguientes:-- 
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£.-Cuando el responsable se hubiese sustraido a la acción-

de l. justicia; II.-Cuando después de haberse incoado el -

procedimiento, se descubriere que el delito es de aquellos 

respecto de los cuales, conforme a los artículos 263 y 264 

no se puede proceder sin que sean llenados determinados rk 

quisitos y estos nu se hubieren llenado; y III.-En el caso 

de la última parte del artículo 68 del Código Penal y en -

los demás en que la ley ordene expresamente la suspensión-

del procedimiento. La suspension fundada en los supuestos-

de las fracciones 1 y 111, no impide que, . Lequerimiento-

del Ministerio Público o del ofendido o de sus representa, 

tes, adopte el juzgado medidas precautorias patrimoniales-

en los términos del artículo 35. 

La transcripción antes mencionada, nos demuestra en forma 

clara los casos en que la ley determina cuando debe de --

suspenderse el procedimiento, ahora bien, nuestra legisl, 

cián no señala la forma específica para la substanciación 

del incidente, pero el articulo 481 del código de procedí 

mientos Penales, establece que cuando alguna de las partes 

haga la solicitud de susoender el procedimiento, el Juez-

sin substanciación alguna decretará de plano la suspensión 

del procedimiento, siempre y cuando este debidamente fun-

dada y motivada; otro aspecto importante que es importan-

te señalar, es que la suspensión del procedimiento no po-

drá decretarse de manera oficiosa, como en el caso de la-

acumulación de procesos; por lo general la susensión del 

procedimiento se lleva a cabo cuando el procesado se ha-

sustraído a la acción de la justicia, m:tivo por el cual-

se le gira su orden de reaprhensión, al cumplimentarse 
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ésta, se reabre el procedimiento y se practican las diligen-

cias que faltaren por practicarse, cuando el procedimiento - 

se suspende en la hipótesis de la fracción III del artículo-

477 en su parte primera, es decir en el supuesto del artícu-

lo 68 del Código Penal que se refiere a los inim?utables, no 

es comun que el procedimiento se suspenda, ya que al haberse 

comprobado plenamente la inimputabilidad del procesado, es -

procedente decretar el procedimiento especial para ininputa-

bles que se encuentra regulado en los artículos 495 y siguiera 

tes del Código Federal de Procedimientos Penales, lo cual --

podría ser objeto de ;ue fuese derogado este párrafo, ya que 

no tiene razón de ser, ya que si existe un procedimiento es-

pecial para ininutables, que caso tiene suspender el procedj 

miento, pudiendose abrir un especial. 

b).-Competencia. 

Por Id que respecta a éste incidente, el mismo esta regulado 

por los artículos 444 a 476 dei Código de Procedimientos Pe-

nales. 

1-;r1 primer lugar, incidente de Competencia, dice el maen 

tro Guillermo Colín Sanchez, es un medio para logrdt que el-

Juez, carente de capacidad objetiva, siga conociendo de un -

proceso, cuya instrucción corresponde por mandato de la Ley, 

a otro plenamente facultado para ello. (23) 

ti incidente de competencia puede decretarse de manera ofi-

ciosa cuando el Juez que conozca del asunto se considere in-

competente, por lo que una vez practicadas las diligencias - 

7/5) Guillermo Colín Sanchez, ob. cit, pág. 642. 
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más urgentes, remitiendo lus autos al Tribunal 4uperior de-

Justicia, cara que éste un- vez señalada la fecha para la - 

audienci- de vista misma que tendrá verificativo en 8 días- 

peto que dicte la sentencia correspondiente dentro de los -

cinco días siguientes, en este caso no habrá substanciación 

alguna. 

En otro urden de ideas, el .,ncidente de competencia -

puede promoverse por días vías, por la vía inhibitoria y por 

la vía'declinatoria. 

La inhibitoria se intentará ante el Juez o Tribunal que se -

considere competente pidiendole que dirige oficio al Juez --

que se estime no serlo, para que se inhiba y remita los au-

tos. (art. 451). Al promoverse el incidente de competencia -

por inhibitoria, la parte que optó por este medio, no podrá-

promoverlo por declinatoria ni con posterioridad ni simulta-

neamente, ya que una excluye a la otra, una vez que ha sido-

promovido el incidente el juez oirá a las partes que ante él 

litiguen, señalando a cada uno 2 días a cada uno para que --

evacúen el traslado y citará a una audiencia verbal dentro -

de 24 horas (art.457) en la cual se dará cuenta del inciden-

te concurran o no las partes; si el Juez accede a la inhibi-

toria, remitirá inmediatamente los autos al Juez o Iribunal-

que se la hubiere propuesto, con el debido emplazamiento a -

las partes a efecto de que ocurran ante el Juez a usar sus - 

derechos. 

El incidente de competencia por Declinatoria, no podrá prom2 

verse o entablarse durante la instrucci6n, se intentará ante 

el Juez que se estime incompetente. La Suprema Corte de Jus-

ticia de ld Nación ha sanifestado que el incidente de compe- 
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tencia puede promoverse en segunda instancia, si aun ésta pan- 

diente de resolver el recurso de apelación, en virtud de que - 

no puede considerarse que la sentencia de primera instancia --

haya causado ejecutoria, si ésta pendiente de resolverse el rn 

curso, procediendo a transcribir la siguiente tesis Jurispru--

dencial; 

"COMPLwENCIA. Pug.ut, HACEKSE VALER LN JLGUNDA-
INJIANC1A.-Un conflicto competencial si puede 
plantearse en le segunda instancia, dado que-
el procedimiento sigue abierto, por lo que la 
sentencia de primera instancia no puede consl 
derarse definitiva por no haber causado ejecu 
toria y la apelación tiene precisamente por -
objeto confirmar modificar o revocar aquella; 
por lo que el Tribunal de Alzada puede validft 
mente declinar su competencia". Competencia -
91/1968, Sucitada entre el Supremo Tribunal -
Militar y el tribunal Superior de Justicia --
del Estado de Queretaro, Noviembre 19 de 1969. 
Unanimidad. Ponente Mtro Mario G. Rebolledo -
F. la Sala. Séptima Epoca, Volumen 11, Segun- 
da parte, Pág. 16. 	  

c).-Impedimentos, Excusas y Recursaciones. 

En el título Quinto, sección primera, capítulo 

denominado Impedimentos, Excusas y necursaciones, que comprenden-

de los artículos 511 a 531 del Código de Procedimientos Penales. 

Antes de hacer el comentario respectivo a este capítulo en su con 

junto, porque así lo señala la propia Ley, es importante resaltar 

lo señalado por el maestro Guillermo Colín Sanchez cuando maní- - 

fiesta:u...todo Magistrado, Juez o Secretario del ramo penal, - - 

esta impedido para conocer de un asunto cuando se presente alguna 

causa que lo inhabilite para actuar con imparcialidad; es más la-

ley le impone la obligación de excusarse...en cuanto al rubro - -

impedimentos, ecusas y recursaciones adoptado en nuestras leyes-

bjetivas considero que, tanto las excusas como las recursaciones 

son consecuenci. del impedimento (en este carro, es el incidente)-

lue obstaculiza el ejercicio de 1. función Judicial..."(24) 

(24) 0b. Cit. pág. 645 

VI, ésta el rubro- 
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De lo anterior se deduce que las excusas y las recursaciones -

vienen a ser consecuencia del impedimento que tenga un Magis—

trado, Juez o Secretario, en otras palabras, las excusas y re-

cursaciones son calificadas como impedimentos. 

Excusa.-Es el reconocimiento delLuncionario Judicial de su in-

capacidad legal para conocer o seguir conociendo de un asunto-

sobre el que se consideraba competente 6 sobre el cual se ha -

invocado su incompetencia. (25) 

En este sentido puede expresarse que todo funcionarioj, 

dicial a sabiendas de que tiene un impedimento para conocer de 

un determinado asunto y no manifiesta excusarse, para dejar de 

seguir conociendo de dicho asunto, cualquiera de las partes, -

puede promoverle la recursación cuando el juez que tiene el im 

pedimento para conocer de dicho caso, no expresa dicho impedi-

mento, por lo que puede afirmarse como lo dice el maestro Ca--

lín Sanchez que la excusa tiene el caracter de obligatoriedad, 

cuando se manifiesta en alguna de las causas que señala la Ley 

en el caso concreto, las mencionadas en el articulo 522 del - 

C6digo de procedimientos Penales, en el cual se contemplan las 

hipótesis en las cuales un Juez, Magistrado o Secretario debe 

de excusarse. 

Cuando el Juez o Magistrado se excusa, dicha deter- 

minación se hará saber en forma inmediata a las partes, si al-

guna se ,:pusiere se suspenderá el procedimiento y se remitiran 

las constancias al superior, para que una vez que éste, una --

vez que escuche los motivos, razones o causas que tiene para -

excusarse y califique que el impedimento lo cual se hara en --

72 horas, si ningunade las partes se opone a la excusa, se pro 

cederá a la substitución respectiva. 
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Recursación.-¿-,s un acto procedimental, por el cual alguna de - 

las "partes" solicita al Juez que se abstenga de seguir cono—

ciendo del proceso, por existir algun impedimento de los seña-

lados en la Ley. (25) 

La solicitud de recursación puede promoverse por alguna de las 

partes, puede promoverse desde que se declara concluida la iná 

trucción hasta ve se cite para sentencia ó para que le causa-

se vea en jurado, tratandose de Magistrados, solo procede la -

recursación que se interponga antes de la vista (art. 521 pá-

rrfo segundo); pueden ser recursados los Jueces, Magistrados,-

jurados, Defensor de `ficto, Secretarios y Ministerios Públi-

co, pero los jueces o Magistrados que les corresponda califi-

car una recursación 6 excusa son irrecusables (art.526); al ora 

moverse la recursación debe estar justificada, concreta y cla-

ra,fun "acta en alguno de los casos ya señalados. 

La recursación tendrá que interponerse desde que se declare --

cerraea ia instrucción hasta que se cite para sentencia o para 

que la causa se ve en jurado, cuando se llegare a interponer - 

fuera de tiempo, dicha recursación se deberá desechar de plano, 

al interponerse la recursación la consecuencia que acarrea tal.. 

situación es 1. suspensión del procedimiento, una vez interpueá 

ta deberá hacerse saber en forma inmediata a quien deba califi-

car la recursaciún, ejemplo, si es recursado un juez de primera-

instancia, quien calificará le recursación será la sala respec-

tiva del tribuna) Superior de Justicia del i-)istrito Federal, --

abra t, erueba el incidente por 72 horas y citar', a las partes -

a la audiencia respectiva dentro de las 48 horas siguientes en 

la -lue se pronunciará el fallo ( art. 528) el cual establece - 

251 UulIlormo -olf Janchez ob. cit, pág b47. 
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mecibida la recursación por quien deba calificmrla se abrirá-

a prueba el incidente por setenta y dos horas, y se citará a-

las partes para audiencia que se verificará dentro de las cuá 

renta y ocho horas siguientes,en la que se pronunciará el fa-

110. 

En el incidente que se abre seran consideradas como partes --

las que hubiesen sido en el asunto principal. Es importante -

señalar que al interponerse la recursación por alguno de los-

motivos ya elpresados en cpntra de un Juez o Secretario, di--

cha interposición no puede considerarse como una violación al 

procedimiento, ya que una cosa es distinta de la otra, tan es 

asi que al interponerse le recursación el procedimiento se sur 

pende para que el superior califique la recursación, tal y co-

mo se mienta en la siguiente Tesis Jurisprudencial$ 

Itmc.ClimJACIuN UL JULCj5 u .D::,Ch::Áh-IuS. NO EN-
~NA VIuLhCIuNt..) hL PhOCilu1M1¿.,N10...La recua 
seción de un Secretario o de un Juez no pue-
de considerarse una violación cometida duras 
te el procedimiento que afecte las defensas-
del quejoso, trascendiendo el resultado del-
fallo, porque este hecho no puede revocar' in 
defensión en los contendientes". i+.0.2732/ -
1970. Else Hilda rosado de hlvarez del Casti 
110. Abril 30 de 1971. Unanimidad de 4 Votos. 
Ponente Mtros Enrique Martinez Ulloa. 3a Sa-
la, Séptima Epoca. Volumen 281  Cuarta Parte, 
Pág. 87. 	  

FALLA DE ORIGEN 



2.4.1.4 Que interrumpen definitivamente el curso del proceso. 

a).-Muerte del ^cusado.-¿1 artículo 91 del Código Penal seña-

la que: La muerte del delincuente extingue la acción penal, -

así como las sanciones que se le hubiesen impuesto, a excep-

ción de la reparación del daño; y la del decomiso de los ins-

trumentos con :ve se cometió el delito y de los casos que --

sean afecto u objeto de el. 

En lo tocante a este punto, podemos decir que en la vida - --

práctica cuando una persona que ésta sujeta a un procedimien-

to judicial y acontece su fallecimiento, 1e declaratoria de - 

extinci5n de ld acción eenal por lo general no se tramita en-

vía Je incidente, sino que ésta declaratoria la hace el Juez-

ele conozca del procedimiento, basandose en 1a solicitud de 

alguna de las partes, por medio de ésta selic,tud se debe - - 

r.:elr en ferma plena y contundente con le copia certificeda-

del acto de defunción, del procesado, en la cual se constata-

que he fallecido, el tribunal lo que reeliza un. vez que se 

selicItud por alguna de 1.s partesIs cersiorarse en- 

.:lene y 'segura que el procesado ha fallecido solicitan-

ee en forma judicial copia certlficed. uel ecta de defunsión, 

una v.Lz obtenida ésta, emite la rssolución respectiva en donde 

declara extinguida la acción penal ejercitada en contra del -

procesado, en virtud de su fallecimiento. 

Como lo cita el maestro Francisco Gonz.iez ae la Vega, en su-

libro Código k'enal comentado, lo normal es que todo Nuceso - 

penal termine con sentencia ejecutoriada, pero dentro del de-

sarrollo del procedimiento puede extinguirse la acción penal-

que se ejercitó por ilqune :aura en especial. 
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b).-Perdón del Ofendido.-El artículo 93 del Código Penal, esta-- 

bleceiEl perdón del ofendido o del legitimado para otorgarlo ex-

tingue la acción penal respecto de los delitos que se persiguen-

por querella, siempre que se condeda ante el Ministerio Público-

si éste no ha ejercitado la misma o ente el urgano Jurisdiccional 

antes de dictarse sentelcia de segunda instancia. Una vez otorga-

do el perdón, éste no podrá revocarse. Lo dispuesto en el párrafo 

anterior es igualmente aplicable a los delitos que solo pueden --

ser perseguidos por decldratoria de perjuicio o por dlgun otro --

acto equivalente a la querella, siendo suficiente para la extin—

ción de la.dcción penal la manifestación de quien ésta autorizado-

para ello de que el interes afectado ha sido satisfecho. Cuando -

sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separadamente-

la facultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor 

, el perdón solo surtirá efectos por lo que hace a quien lo otor-

ga. t.;1 perdón solo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga 

d menos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese -

obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, caso en el-

cual ,eneficiará a todos los inculpados y al encubridor. El per—

dón del ofendido y del legitimado para otorgarlo en delitos de --

los mencionados en los dos párrafos anteriores, también extingue-

la ejecución de la pena, eiempre y cuando se otorgue en forma in-

dubitable ante la autoridad Ejecutora. 

En este sentido, el perdón es también una causa que extingue la -

acción penal ejercitada por el Ministerio Público en contra de di 

guna persona, pero dicho perdón silo eera procedente en los deli-

tos que de persiguen por querella uel ofendido o del legitimado - 
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para otorgarlo, el perdón es un acto judicial o extrajudicial,-

por medio del cual la víctima de un delito manifiesta su volun-

tad expresa de que ha sido resarcido en el daño causado con mot.1 

vo del hecho delictuoso ocasionado en su persona, para el otorgó 

miento del perdón, es menester que la persona que lo otorga sea-

la persona . la cual se le ocasionó el daño o bien puede otorgar 

lo la persona que esté debidamente legitimado .)ara otorgarlo, --

como por ejemplo el representante legal de una persona moral. -- 

Para el otorgamiento del perdón, no hay necesi-

daa de llevar a cabo substanciación de incidente alguno, b“sta -

la comparecencia del otorganLe, para que el. Juez previo el estu-

dio respectivo, dicte su resolución declarando procedente el per 

dnn otorgadaodecldrando en consecuencia, extinguid,, la acción - 

penal ejercitada en contra del procesado por perdón del ofendi—

do, lo cual es comunmente que suceda en la vicia eráctica. 

7.5.1 incidente no 	 , son los que provienen o sobre-

vienen concluido el proceso con entencia condenatoria. 

a).-.Induítu.-E1 artículo 94 del Código renal señala: "El indulto 

no puede concederse, sino de sanción impuesta en sentencia itLe-

vocable". 

Puede señalaLse que el indulto, es una causa de extinción, 

nu de la acción penal, sino de la_s sanciones que le fueron im- .-

puestas a un zentenciado en une sentencia condenatoria e irrevocA 

ble. En los artículos 611, 612 y 613 del Código de Procedimientos 

i'enales para el Distrito Federal, faculta al Ejecutivo a otorgar-

a cualquier sentenciado dicha gracia, pero es necesario que se --

compruebe que el sentenciado se ha readaptado socialmente, en un- 
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alto grado y que su liberación no representa un peligro para - 

la seguridad pública y social; es necesario que para el ()toral 

miento del indulto, es necesario que el agraciado no haya sido-

condenado por alguno de los delitos sealados en el artículo --

97 del CSdigo Penal, tale como l'reición a la patria, espiona-

je, terrorismo, sabotaje, genocidio, delitos contra la salud, -

violación, por mencionar algunos. tl ejecutivo al otorgar su r,a 

solución, deberá de exprear en forma fundamentada ya sea negan 

do o concediendo el indulto, y aconteciendo lo segundo, podrá -

otorgarlo con las limitaciones que considere pertinentes, por -

último al concederse el indulto, la resolución tendrá que ser -

publicada en el Diario -ficial de la Federación y se le comuni-

cara al Iribunal que haya dictado la sentencia para que proceda 

a realizar la anotación respectiva (art. 61B bis Código de Pro-

cedimientos Penales para el Distrito Federal). 

b).-Amnistía, dice el Maestro •'aul Carranca y Trujillo es una --

causa tanto del derecho de acción (amnistia propia) como el derg 

cho de ejecución penal (amnistia impropia) con excepción de la-

reparación del daño que debe de ser hecha efectiva. (26). 

c;1. articulo 92 del Código renal, señala:1'AI amnistía extingue -

la acción penal y las sanciones impuestas, excepto la reparación 

del daño, en los términos de la ley que se dictare concediéndola; 

y si no se expresaren, se entenderá que la acción penal y las --

sanciones impuestas se extinguen con todos sus efectos, con rela 

ción a todos los responsables del delito". 

(26) daul Larranca y rujillo, daul Carranca y diVas, Código re-
nal anotado, Décimo Séptima Edición, Editorial Porrua, 1993, --
pág. 276. 
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Puede decirse Leie la amnistía as un acto ee justi - i contra la 

injusticia, ya que es un acto Inspirauo en la libertad dado por 

el Ejecutivo Federal, quien al promulgar la ley Le amnistía, — 

(cama el caso de Chiapas), lo hace con la confianza de que al—

pramulgar la ley habra tranquilidad social, y el fortalecimien 

to de los vínculos que Identifican a la sociedad Mexicana. Al—

promulgarse la ley de amnistía, se tiene la confianza en la --

responsabilidad de los ciudadanos, tendiente a fortalecer el —

sistema democratico, y poder alcanzar el estado de Derecho. 

c).—Libertad Preparatoria. 

61 artículo 84 del Código Penal señala:" Se concederá libertad 

preparatoria al condenado, previo el informe a que se refiere—

el Código de Procedimientos Penales, que hubiere cumplido las—

tres%luintes partes de su condena, si se trata de delitos inten 

cional , o la mitad de la misma en caso de delitos impruden--

ciales :siempre y cuando cumpla con los siguientes requisitos..". 

zn los artículos 583 a 593del Código de Procedimientos Penales 

establecen la forma en llevar a cabo ésta solicitud, para el o—

torgami nto de ésta tendrá que acudirse a la birección General—

je Prevensión y Readaptaciba Social, F.compañando a la solicitud 

las demos pruebas y documentos que acrediten que el sentenciado 

cumple con los requisitos fijados en el artículo 84 del Código—

Penal, entre otras -.1tie haya cumplido las tres quintas partes de 

su condena si se trata de delitos intencionales ó la mitad de--

misma si se trata de delitos culposos 6 imprudenciales, la Direw. 

clU General ce F'revensib y Readaptación Social es la única fa—

cultada para el otorgamiento de éste beneficio, una vez que se —

recibe la solicitud e investiga al fiador que se haya propuesto 

/- 	1 	r 	
r, .„ • , 	11,\I 
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und vez hecho lo anterior, prevensión social resolverá de si es- 

de admitirse o no al fiador, una vez que se admitió éste otorga-

rá Id f-anzu respectiva en términos del articulo 562 del Código-

Procesal de la MaGeria y se le otorgrá al reo UN s‘,...V0 CONDuClu_ 

para poder disfrutar de su libertad, esta determinación se comu-

nicará dl Director del establecimiento respectivo, a la autori—

dad administrativa y al Juez de la causa, este salvo conducto Aa 

rá firmado por el Director General de Prevensión y meadaptación-

Social, si el agraciado con este beneficio comete un nuevo deli-

to, se estará a lo señalado por el articulo 86 del Código 

en el cual se menciona los casos en que puede revocarse la liber 

tad preparatoria, si se llega a revocar ésta, al agraciado se le 

recogerá el salvo conducto y será inutilizado, y por lo tanto el-

condenado tendrá que cumplir el resto de la pena, en términos del 

párrafo tercero del artículo 86 del Código Penal. 
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3.1.- Comentario al artículo 19 Constitucional. 

Durante la larga vida Jurídica y práctica que ha tenido nuestro-

país, la norma Suprema ha sido víctima de diversas reformas y a-

diciones en sus diferentes articulados; en lo referente al artí-

culo 19 Constitucional, la última que sufrió éste precepto en la 

publicada en el Diario ',ficha de la Federación el día 3 de Sep-

tiembre de 1993, la cual entró en vigor al día siguiente de su -

publicación, al efecto, la parte primera del articulo 19 Consti-

tucional, establece:"Ninguna detención ante autoridad Judicial -

podrá exceder del término de setenta y dos horas, d partir de --

que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifi 

que con un auto de formal prisión y siempre que de lo actuado --

dpdrezcan datos suficientes que acrediten los elementos del tipo 

penal del delito que se le impute al detenido y hagan probable -

la responsabilidad de éste...". 

De lo anterior, puedo señalar lo - 

siguiente: 

1.-En primer lugar la disposición Constitucional establece que -

ninguna detención excederá de 72 horas, lo que se puede entender 

como la etapa denominada preinstrucci6n la cual selnIcla en el -

momento en que el inculpado queda a disposición del urgano Juril 

diccional, la cual como ya se dijo tiene un máximo de duración -

de 72 horas ó 3 diasf  trmino que fenecerá con el dictado de un-

auto de formal prisión y falta de elementos para procesar. Es 

portante resaltar que este término de 72 horas, tiene una íntima 

relación con la garantía consagrada en la fracción III del arti- 
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culo 20 Constitucional la cual establece que a todo inculpado --

se le tomará su declaración Preparatoria en un término de 48 ho-

ras; es decir a todo inculpado se le concede el derecho de audiea 

cia antes de resolver .0 situación jurídica, es decir en todo jul 

cio criminal la declaración preparatoria es tan apremiante como -

la defensa misma del acusado; de tal suerte que la declaración --

preparatoria y el derecho de defensa estan consagrados como garan 

tías individuales, las cuales no pueden ser suceptibles de ser --

violadas, ya que la declaración preparatpria, es la primera au--- 

diencia en que se oye al inculpado ejerciendo su derecho de de—

fensa, en la cual se hace saber el motivo de su detención, el de-

lito que se le imputa, quien le hace dicha imputación entre otras 

garantias que se le hacen saber. 

2.-Una vez que ha fenecido el termino de 72 horas y se ha decreta 

do auto de formal prisión al inculpado, dicha resolución puede ser 

:pelada en tres días, a este respecto el Maestro Ignacio burgoa --

en su Libro las garantías individuales señala que el auto a tra--

vás del cual se decreta la formal prisión de una persona, debería-

llamarse "Interlocutoria" porque resuleve una contraversia previa-

entre el Ministerio Público y el indiciado, a este respecto consi-

dero, que un auto de Plazo constitucional no puede ser considerado 

intercolocutoria, en virtud de que al dictarse, resuelve en forma-

definitiva la situación jurídica de un indiciado en cumplimiento - 

a un mandato Constitucional, lo cual es diferente a una interlocu-

toria, la cual puede dictarse en el transcurso del procedimiento, -

y a través de la cual se rsuelve en forma provisional una solici-

tud determinada. 
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31-Del articulo en comentario, también es importante señalar -

que para el dictado de un auto de formal prisión es necesario-

que se acrediten los elementos del tipo penal del uelito que -

se le imputa al inculpado y hagan probable la responsabilidad-

de éste, en este orden de ideas, puede decirse que el tribunal 

al dictar el auto de formal prisión, va a fijar el tema del --

proceso al encuadrar el Organo Jurisdiccional los hechos della 

tuosos en alguna de las figuras del catálogos de tipos penales 

que señala 1. Ley sustantiva, estimando si existen bases para-

reprochar la conducta del inculpado en la comisión del hecho -

atribuido. Así pues, una vez que el Juez ha decretado la for--

mal prisión de un inculpado y ha fijado el tema del proceso, -

este deberá de seguirse por el delito 6 delitos por los cuales 

decretó la formal prisión, así mismo es menester señalar que - 

para el dictado de un auto de formal prisión, la ley únicamente 

exige que se acrediten los elementos del tipo penal y que h..gan 

probable la responsabilidad penal del indiciado en la comisión- 

del mismo, a este respecto puedo decir que el articulo 19 Cons-

titucional no exige un análisis total de los elementos de - -- 

prueba que existan en el sumario, ya que bosta que los datos -- 

que aparezcan probados, hagan probable la responsabilidad del - 

incuipado, es decir, basto que haya indicios suficientes para - 

presumirlo probable respunsable, ya que jurídicamente es imposl 

ble que en un término de 72 horas, puedan valorarse y califica 

se todas las pruebas que se hayan aportado, ya que ésta valora-

ción global y d conciencia será hecha en el momento en que se - 

dicte la sentencia, si se llegase a ésta etapa procesal. 
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4.-De acuerdo al artículo 124 del CSdigo de Procedimientos Pe--

nales el Juez y el Ministerio Público (cuando éste actua como -

autoridad) gozaran de las amplias facultades para la comproba—

ción del delito, aun cucando se aparten de los medios especifica 

mente señalados por la Ley, siempre y cuando dichos medios no - 

esten en contraposición con los establecidos en la Ley, al res-

pecto, cabe citar la siguiente tesis Jurisprudencial, que si --

bien es cierto habla de lo que antes era cuerpo del delito (hoy 

elementos del tipo), acepta el criterio sustentado en el artí—

culo 124 del Código de Procedimientos Penales, al efecto dicha-

Tésis establece que: 

CULmin, Uta, ucLITO, MEuI05 11~ COMPRUBARLO. 
JUn£DPKUULNCIlb F1nME.4a  aulnridad JudiriAl  
qoza, en principio, del más amplio criterio --
para estimar los elementos conducentes a la --
compcobación del hecho delictuoso, aun cuando-
no sean de los que define y detalla la ley, sj, 
no estan reprobados por la misma; de tal mane-
ra que, cuando alguno de los medios que la ley 
señala para comprobar el cuerpo del delito no-
se hayan usado 6 se hayan usado deficientemen-
te, si con los demás que la ley proporciona,--
se llega a la comprobación del hecho criminoso, 
ello es bastante para que la comprobación sea-
plena". Directo 3484/1950. Miguel Resendiz ur-
ta. resuelto el 30 de abril de 1962, por mayo-
ría de 3 votos, contra el del Sr. Mtro. Vela.-
nusente el Sr. Mtro Rivera Silva. Ponente el -
Sr. Mtro. Gonzalez Bustamante. Srio. Lic. - --
Luis Fernandez Doblado. la sala. Boletín 1962- 
pág. 301. 	  

3.2 Comprobación de los elementos del tipo penal de acuerdo al-

artículo 122 del Código de Procedimientos Penales. 

De acuerdo con las reformas que sufrió el título segundo, sección 

primera, capitulo I,  publicadas en el Diario vficial de la FederA 

ción el 10 de Enero de 1994, hare un breve comentario al artículo 

122, que se refiere a la comprobación de los elementos del tipo: 

FALLA DE ORiGEN 
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1.-La existencia de la acción u omisión, primer elemento de -

la teoría del delito, el cual consiste en un hacer voluntario 

ó en un no hacer voluntario (culpa) encaminado a la producción 

de un resultado típico. 

2.-La existencia del bin jurídico protegido; en éste requisito 

se tendrá que analizar el peligro a que fué expuesto el bien - 

tutelado o ptotegido por la norma penal; por ejemplo en el de-

lito de robo, que tutela el patrimonio de las personas, en es-

te caso se tendrá que analizar si el patrimonio corrió un pelj 

gro mínimo 6 grave por la realización del hecho delictivo. 

3.-La forma de intervención de los sujetos, este requisito nos 

remite al grado de participación del sujeto ó sujetos activos-

del delito, grados de participación enumerados en las diversas 

fracciones del artículo 13 del Código renal, en las cuales se-

establecen de que manera el inculpado tuvo participación en el 

hecho criminoso que se le imputa. 

4.-La realización dolosa ó culposa de la correpondiente acción 

u omisión; en ésta parte se tendrá que calificar si la acción -

u omisión del sujeto activo del delito fué dolosa ó culposa, -

por lo tanto una vez acreditado éste extremo podrá decirse que 

la acción u omisión del sujeto activo es típicayantijurídica -

siendo ésta última el tercer elemento de la teoría del delito-

en virtud que al calificarse la conducta de un sujeto como an-

tijurídica y culpable se contrapone con la disposición legal -

violada, en otras palabras, su actuar se contrapone a lo des--

crito en un determinado tipo penal, en atención a que su actuar 

no se encuentrahmparado por alguna causa de licitud que hicie-- 
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re lícita su conducta. 

5.-E1 párrafo segundo de la fracción III del numeral en comen-

tario, dispone que el tipo se acreditará, si lo requiere, ob-

servando les calidades del sujeto activo y pasivo, en este sera 

tido se tiene que acreditar si el tipo requiere calidad especi 

fica en los sujetos activo y pasivo; por ejemplo el delito de-

Abuso de ^utoridad previsto en el artículo 215 del Código Pe-

nal, requiere que el activo del delito tenga la calidad de seg 

vidor público, siendo éste lu calidad especifica que requiere-

el tipo; otro ejemplo que se puede citar es el delito previsto 

en el articulo 323 del Código Penal (homicidio en relación al-

parentesco o relación), lo que se conocía antes como Parrici—

dio; en éste tipo penal, se requiere, el activo prive de la vj, 

da a su ascendiente, consanguineo en linea recta, hermano, con 

yuy?, etc..; pero además se requiere que el activo tenga cono 

::miento de esa relación de parentesco; y obviamente el pasivo 

cebe de tener esa relación degarentesco con el activo, así --

también si el tipo lo requiere se tendrá que acreditar el re--

sultado y su atribuibilidad d la acción u omisión, en este su-

puesto se tendrá que calificar si la acción del activo se le a 

tribuye a titulo de dolo 6 culpa, y el resultado que produjo - 

con su acción, por ejemplo si se le incrimina el delito de ro-

bo, el resultado que produjo el imputado en su actuar seria el 

menoscabo del patrimonio del ofendido, y su conducta se le ca-

lificarla como dolosa, porque conociendo los elementos del ti-

po quizo el resultado prohibido por la ley, así también se ten 

drá que acreditar si el tipo lo requiere el objeto material y- 
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los medios utilizados, por lo que hace al primero es sobre el -

que recae la acción u omisión del sujeto activo y por lo que se 

refiere al segundo se tendrá que acreditaL los medios empleados 

por el sujeto activo para llevar a cabo su conducta, es decir 

si utilizó violencia física, violencia moral, engeño etc.., así 

también se acreditaran las circunstancias de modo, tiempo, lugar 

y ocasión en que se llevaron a cabo los hechos que se le atribu-

yan, así como los elementos normativos y subjetivos especificos-

y demás circunstancias que la ley señale. 

Así también se tendrá que acreditar en forma plena y contunden--

te que la acción realizada por el sujeto activo no esté amparada 

,por alguna causa de licitud, que obren datos bastantes para acrg 

ditar su probable culpabilidad, esto es que existan datos bastan 

tes y suficientes para enderesar en su contra el respectivo jui-

cio de reproche, y además, este probado que al momento del he- - 

cho el activo era imputable ante el Derecho penal, es decir, que 

el activo tenla plena conciencia de su actuar y que debería de -

conducirse conforme a derecho, y al acreditarse dichos elementos 

esto es, la tipicidad, antijuridicidad, imputabilidad y culpabi-

lidad, podrá hacerse probable el respectivo juicio de reproche.-

3.3 mequisitos que debe contener el muto de Plazo Constitucional. 

Antes de entrar a los requisitos que debe contener un auto de fu 

mal prisión, es necesario saber que es un auto de Plazo Constitu-

cional; en mi concepto personal puedo manifestar, que es la reso-

lución dictada por un Urgano Judicial por medio de la cual resuel, 

ve la situación jurídica de un indiciado ó inculpado, en acata-

miento a un mandato Constitucional. 
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a).-Requisitos de Fondo.-Lstos requisitos estan enmarcados - - 

tanto en el artículo 19 Constitucional como en el artículo 297 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

disposición ésta que guarda una estrecha relación con el nume-

ral primeramente citado, en consecuencia todo auto de formal -

prisión debe contener; 

1..Se dictará en 72 horas a partir del momento en que el in 

culpado queda a disposición de la autoridad Judicial; 

2.-Que se le haya tomado declaración reparatoria dl incul-

pado, 6 conste que se negó a declarar; 

3.-Que esten acreditados los elementos del tipo penal del -

delito que se le impute; 

4.-Que el ilícito sed sancionado con pena de prisión; 

5.-Que no exista causa de licitud alguna; y 

6.-Que aparezcan datos pura acreditar su probable responsa-

bilidad. 

b).-Requisitos de forma.-Los tequisitos de forma no son tan e- 

senciales como los de fondo, ya que éstos por su naturaleza 

trascienden en forma Importante hasta el dictado de la senten- 

cia, por lo que los tequisitos de forma serían: 

1.-Lugar, fecha y hora exacta en que se dicta; 

2.-La expresión del delito u delitos por los cuales deba se.,  

guirse el proceso; 

3.-Ld expresión del lugar, tiempo y circunstancias de ejecu- 

ción; y 

4.-E1 nombre del Juez y del Secretario que autoriza. 
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Como se ha visto,. los requisitos fundamentales del auto de --

formal prisión son los de fondo, ya que si éstos faltan cuando 

se promueva amparo contra dicho auto, la autoridad Federal, de 

be decretar la libertnd del inculpado, así lo ha manifestado -

le Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente Ju-

risprudencia: 

ntkU:u v4 Fv,kMmL PK151vN, rIPiik0 CONT./1 LL.-Cuando-. 
el amparo se concede contra el auto de formal pri-
sión, trdtandola de requisitos de fondo, el efecto 
del amparo debe consistir en que la autoridad res-
ponsable revoque el auto de prisión preventiva, y-
decretar la libertad del acusado, por falta de mérj 
tos".Quinta Epoca: Tomo XXXIV, pág, 1080.-Mátiar y- 
Fadul José. 	  

c).-Eefectos que produce el auto de formal prisión. 

Una  vez dictado el auto de formal prisión, éste por si mismo 

trae consecuencia jurídicas, tinto del procesado como de las 

partes, que considero son las que enumera el maestro Jesús Za-

mora Pierce, en su libro denominado Garantías y Proceso Penal: 

1.-Justifica la prisión preventiva, ésta se da en cumpll 

miento a un mandato Constitucional señalado en los artículos -

18 y 19; 

2.-Fija la Litis, este concepto de litis es un concep'to-

civil, pero interpretado en el campo del procedimiento penal,-

seria el delito por el cual se le va a seguir proceso al incul 

pado, es decir el delito incriminado es la litis sobre la cual 

se va a seguir el procedimiento; 

3.-Suspende las prerrogativas del ciudadano, previstas -

en el artículo 38 fracción II de la Constitución Federal; y 

4.-Determina el inicio del plazo que fija la Constitución 

para dictar sentencia en su artículo 20 fracción VIII. 
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3.4 Concepto de la palabra PNUt.B.A. 

El diccionario de. la «eal ncademia de la Lengua Española, o--

bra citada en el presente trabajo"; en su página 1116 nos dice 

que prueba de acuerdo a su aspecto jurídico, es la justifica—

ción de los hechos controvertidos en un juicio, hecha por los 

medios que autoriza y reconoce por eficases la Ley. 

El Maestro Eduardo Pallares dice;°...La prueba Ju—

dicial es aquella que se lleva a cabo ante los Urganos Juris—

diccionales, ya se trate de tribunales Civiles, Penales, del—

orden Administrativo, Juntas de Conciliación y Arbitraje etc, 

consiste en actividades jurisdiccionales, promovidas por el —

Juez o por las partes que intervienen en el proceso, y que --

tienen por objeto producir un hecho o una cosa del cual se in 

fiera la existencia e inexistencia de los hechos controverti—

dos..'1. (27) 

De la anterior definición se puede decir qUe prug 

ba es el medio que utilizan las partes para persuadir o crear 

una convicción en el Juzgador para conocer la verdad históri—

ca 'de los hechos controvertidos, el objeto y finalidad de la—

prueba es el encontrar la verdad, las pruebas pueden ser ofrl 

cidas por las partes ó en forma oficiosa el Juez puede alle—

garse de ellas para tener el conocimiento de la verdad efectl 

va, la verdad lue se busca, que se analiza; el maestro Don --

Juez Jos6 Gonzalez Bustamante dicei"...en el proceso penal, — 

(27) Eduardo Pallares, diccionario de Derecho Procesal Civil, 
Editorial Porrua, sexta Ldición, pág. 662. 
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el objeto de 1u prueba puede quedar comprendida de la siguien-

te manera: a)Los elementos de hecho; b) Las máximas ó princi-

pios de la experiencia; c)Las normas legales. s indudable, --

que la más abundante materia de la prueba la proporcionan los-

-hechos, ya que estosn pueden ser comprobados..."; (28) lo se-

ñalado por el maestro es correcto, pero yo en lo personal agrg 

garia que el objeto de la prueba en materia penal también debe 

de ser la finalidad con que se ofrece la prueba y la pretensión 

que se busca con la misma, ya que el ofrecimiento de las prue-

bas debe de ir encaminado hacía una determinada finalidad, lle-

gar a encontrar lo que se pretendióen el momento del ofrecimien 

to, y no nada mis ofrecer pruebas por cumplir con un requisito 

o una obligación. 

De lo anterior puedo decir, que prueba, es todo medio a través 

del cual se causa una convicción en el ánimo del Juez para cono 

cer la verdad histórica de los hechos. 

En otro orden .e ideas, es menester señalar, --

que las pruebas no pueden ofrecerse a la libre voluntad de las-

partes, es decir no pueden ser ofrecidas en cualquier estado del 

proceso, sino que las mismas deben de ofrecerse en los plazos y 

términos que para tal efecto fija la ley, por lo tanto en el prg 

cedimiento penal, los partes contaran con un término de 3 días - 

para ofrecergruebas si se trata de un procedimiento sumario (-

art. 307 del Código de Procedimientos Penales) y de 7 días si - 

TI%) Juan José Gonzalez Bustamante, ob, cit, pág 336. 
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se trata de un procedimiento Urdincrio (art. 514 de lo ley en cita) 

en éste tipo de procedimiento una vez agotada la instrucción, las -

partes podrán ofrecer nuevamente pruebas ae aucerdo con el párrafo-

cuarto del articulo 314, por otros siete días, por lo tanto se pue-

de reiterar que los plazos y términos para ofrecer pruebas, no que-

da a la libre volunt-d de las partes, ni a voluntad del defensor --

del procesado, resultando aplicables las siguientes Jurisprudencias: 

" 	 ,r(ox.:LbJ...La  fracr-i6n V del artículo-
20 Constitucional no determina de manera alguna que-
la prueba deba recibirse en todo tiempo y a voluntad 
absoluta (Del quejoso, sino en el término Que la lev-
rejoectiva conceda al efecto".(4uinta tIpoca, página-
545, volumen primera Sala, segunda parte, apéndice - 
1917-1975). 	  

PHubmÁ:,.MIO 	 es- 
correcto en el procedimiento penal que cada ve¿ que 	
el avisado revoque un defen-or tenga derecho a los 	
términos probatorios luto concede la Ley, y si estos - 
ya transcurrieron, en virtud de que el nuevo unicamerl 
te continuará la labor del defensor revocado sea cual 
fuere el estado riel procedimiento". (mparo Directo - 
18usb 	 t 10 diez de Junio de - 
1988, unanimidad de ‘,tos Ponente 1,, NUc..1- hiekhLS - 

i‘O,H1x-jJZ 	 Infor- 
me
j¡W¿v Secretario 

1988, número 21, página 979).-  	-- 

3.4.1 Medios de Prueba. 

a).- Prueba Confesional. 

bn lo referente a éste medio de prueba, los artículos 136 y 137 -

del J,5digo de Procedimientos Penales, establecen lo siguiente: 

^rtlJule 136.-La confesión es la declaraci5n voluntaria hecha por 

perszn¿i no menor de dieciocho a, os 1ln pleno uso de sqs facultdes 

mntiles, 	 .ante ci Mini.s.teri 	‘'liblico, el juez 	Tribuhalde 

171 	..obre hechos propios constitutivos del tipo delictivo me 

t-r!a de la iirut,IGI'›n, 	 t:on 1517 UaTq.,lidi:des 1,e),:lados por 

-zJ.J;Wculo ?C fraeci3n II ie 1; rJonGtitacVn Política de lo!: estados 

FALLA DE ORIGEN 
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Unidos Mexicanos. 

Artículo 137.-La confesión es admisible en cualquier estado del - 

proceso, hasta antes de pronunciarse la sentencia definitiva. 

Por lo que hace a este medio de prueba, la Ley --

en forma clara y precisa nos determina que es y cuando se admite-

ld confesión judicial, en este sentido se hará un análisis y comen 

tario de este medio de prueba. 

0 maestro Eduardo Pallares dice:"...Confesión es el reconocimien-

to expreso ó tácito que hace una de las partes, que le son propios 

relativos a las cuestiones£ontrovertidas y que le perjudican..."(29) 

Por au parte el Maestro mlberto Gonzalez Blanco, --

dice:".. confesión es el acto por el cual el sujeto a quien se le-

imputa el hecho punible admite ser el autor y por lo mismo admite-

también su responsabilidad penal..." (30) 

bi trdtduista Juan José González Bustamante aduce:"...la confesión 

es la declaración o reconocimiento que hace una persona contra si-

misma acerca de la verdad de un hecho...". 031) 

Ue las anteriores definiciones, la confesión es un acto personal,-

que es realizado única y exclusivamente por el inculpado. Siguien-

do la clasificación que hace el maestro Marco Antonio Díez de León 

puede decirse que existen varias clases de confesión; 

1.-Confesión Judicial.-Ls la que hace el acusado de manera expentA 

nea o mediante interrogatorio, ante el urgano Jurisdiccional. 

T29) Ibídem pág. 175. 
(30)Ub, cit, 09. 158. 
(31) Ob, cit. pag. 339. 
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2.-Confesión Extrajudicial.-gis la que se hace fuera del Juicio. 

3.-Confesión Simple.-Es la que se hace aceptando lisa y llana--

mente 10 participación en el hecho delictivo. 

4.-Confesión Cualificada.-bs la que se expresa feconociendo la-

verdad del hecho, pero agregando circunstancias que modifican ó 

restringen su nowraleza y efectos. (32) 

Continuando con el análisis de la confesión, ---

en la vida práctica la confesión que más se da es la confesión-

simple a la cual se hizo referencia, es importante también sena 

lar que i confesión debe de hacerse con pleno conocimiento del 

hecho, debe de referirse d hechos que le son atribuidos al con-

fesante, es decir que scan hechos propios de éste, así también, 

la confesión debe de llenas el requisito de verusimilitud, cre-

dibilidad, precisión, persistencia, y uniformidad, esto quiere-

decir que el confesante debe de narrar hechos que sean sucepti-

bles de ser creidos, que persista en esos hechos narrados preci 

sando circunstancias peculiares del hecho narrado, la confesión 

es un organo de prueba, porque por medio de ella sy aportan elg 

mentos para el conocimiento de la verdad histórica de los he- - 

chos, también la confesión se debe de rendir a voluntad del con 

fesante sin ninguna clase de presión, por lo general, la confe-

sión suele darse en la mayoría de los casos ante el ¿ribunal 

dicial que conoce de los hechos, y al otorgarse ante éste ad --

quiere mayor fuerza probatoria, pero si la confesión se llega a- 

1.32) Marco nntonio Díaz de León, iratado sobre las Pruebas Pena-
les, primera edición, editorial porrua, pág. 156. 
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recibir ante un organo no facultado por la ley para la averigua-

ción del delito, puede convalidarse y adquirir el valor jurídico 

de prueba, si el indiciado la llega a ratificar ante el Ministe-

rio Público encargado de la investigación de los delitos. 

Como se ha señalado, la confesión hace prueba plena - 

contra quien la emite y reconoce su culpabilidad, pero dicha con 

fesión no tiene valor probatorio en lo que beneficia, ya que así 

se ha sostenido en Id siguiente Jurisprudencia: 

"PNUEb. CUNFLIONAL, vnL0t Db LA .-^ratandose -
de la prueba confesional, solo tiene valor ore 
batorio pleno lo que el confesante admite en -
su perjuicio, pero no en lo aue lo beneficia,-
pues para que esto tenga valor necesita ser dn 
mostrado". amparo virecto 893/1974 Pedro lorija 
Lozano.- Julio 25 de 1975. 5 Votos, Ponente: --
Ntro. Enrique Martínez Ulloa 3a Sala. Séptima -
Epoca, Volumen 79, Cuarta Parte, pág. 74.- - -- 

Puede suceder que en un momento dado, el confesante se retracte-

de w rtesión, pro a ésta retractación se le negará valor pro-

batorio, en base al principio de inmediatez procesal, criterio 

sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

siguiente Tesis Jurisprudencial: 

"Cy.F¿SION. P“ImbmitSuLLiru,ACIuNES 	.b0.- - 
De acuerdo con el principio procesal y salvo-
la legal procedencia de la retractación confe 
sional, las primera declaraciones del acusado 
producidas sin tiempo suficiente de aleccione 
miento o reflexiones def2nsivas, deben Preva-
lecer sobre las posteriores". Sexta Epoca. Sg 
gunda parte. Vol. Vi£1, pág. 60 r%- oe 3435/57 
Esteban modriguez Castañeda. Unanimidad de -- 
4 votos. 	  

1•• 
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Finalmente, podemos decir a manera de conclusión que la confesión: 

1.-Es un acto personal e indivisible, 

2.-cebe de hacerse ante la autoridad competente y con las formali-

dades señaladas por la Constitución en su articulo 20 fracción II, 

3.-uebe de ser verosímil, creible, persistente y uniforme, 

4.-No cabe en la confesión la retractación, cuando ésta áltima no-

está apoyada por algun elemento de prueba; y 

5.-ca confesión tiene valor probatorio pleno. 

b).-Prueba áestimonial. 

Testigo.-1,s toda persona física llamada . declarar acerca de lo -

que sabe sobre el objeto del mismo con fines de prueba. (33) 

El tratadista Carlos Franco Sodi, dice que testigo, es la persona 

física que llamada a voluntariamente declara ante el Juez lo que-

sabe acerca del delito de que se trata. (34) 

Por su parte Jose Lorca García manifiesta:"... que la prueba tes-

timonial es el acto realizado dentro del proceso por una persona-

que no es parte, consistente en la declaración que presta ante el 

Juez sobre su percepción o conocimiento delhecho y circunstancias 

basadas con la finalidad de provocar en el mismo su convicción --

en un determinado sentido...". (35) 

Por su parte el maestro Miguel Fenech afirma:"... testimonio es -

el medio de prueba consistente en la declaración de conocimiento- 

33) Juan José Gonzalez Bustamente ob, cit. pág. 368. 
(34)Ibidem. pág. 258. 
(35) Joese Lorca García. derecho Prcesal Civil Editorial Lex- - - 
Madrid, pág. 313. 



que emite una persona que no sea sujeto necesario del proceso, acer 

ca de una percepción sensorial adquirida fuera del mismo, relativa-

a un hecho pasado y dirigida al fin de la prueba..." (36). 

Lo anterior conceptos anteLiormente citados nos indican-

en forma clara y precisa que se entiende por prueba testimonial. --

Nuestra legislación no da una definición de lo que debe entenderse-

por testigo sino que unicamente en sus numerales 189 a 216 del C611 

go de procedimientos Penales, enuncia la forma, requisitos y dinámí 

ca que debe llevarse a cabo en el desahogo de la pro ba testimonial 

enuncia qutLnes pueden ser testigos, la forma en que se debe citar-

a los testigos. 

Es importante señalar que la persona que va a comparecer ante un -

Juez o "ribunal como testigo, debe tener conocimiento en general,-

de 111 hechos que se investigan, debe de dar contestación a todas-

y cada una de leas preguntas que se le formulen, el testimonio para 

:loe tenga validez debe de rendirse bajo protesta de decir verdad,-

lo cual anteceden'. al testimonio, éste debe de provenir de una peL 

sona capaz para dec arar como testigo, porque una persona declara-

da en estado de interdicción no es sucepiible de que sea testigo,-

así también en materia penal no existe tachas a los testigos. 

persona física liam.aa 	dec,arar como testigo puede considera£ 

se como medio de prueba, porque a través de su testimonio, suminiA 

trará datos para conocer la verdad histórica de los hechos y crea-

rá en el Juez una convicción, la pruebatestimonial debe de recibi£ 

(38)Miguel Fenech. El Proceso Penal Tercera Edición, Editorial Ma-
drid-Agesa 1978, pág. 109. 



75 

se en el lugar en que se ubica el Juzgado, pero en casos especia-

les por alguna incapacidad física del testigo, el personal del --

Juzgado puede trasladarse hasta el lugar en lile se encuentra el 

testigo, para twarsele su respectiva declaración. 

La prueba testimonial puede clasificarse de la siguiente forma: 

Testimonial de Cargo.- Es aquella a través de la cual una persona 

le hace imputación directa al procesado acerca de los hechos que-

se investigan, la cual es tendiente o acreditar la culpabilidad -

del procesado. 

testimonial de Descargo.- Es aquella que se rinde a favor del pr2 

cesado a fin de no acreditar su no participación en los hechos. 

testimonial de Conducta.-Es la que se refiere única y exclusiva•--

mente a la conducta o comportamiento del acusado antes de los he-

chos. 

Mittermaier, obra citada p)r Carlos Franco Sodi, di-

ce en su obra tratado de la prueba, que puede dudarse de los tes-

tigos por: 1.-El vicio o la debilidad de los organos necesarios -

para observar los hechos; 2.-La debilidad de las facultades inte-

lectuales; 3.-E1 estado normal en que se hayaba el testigo al mo-

mento del hecho; y 4.-E1 interes que puede tener el testigo para-

el desenlace del proceso, intores que puede extraviarle del campo 

de la verdad. 

"aspecto a este punto, tocante ya a la valoración del 

testimonio, el artículo 255 del Código de Procedimientos Penales, 

adopta un sistema de valoración tasado, para la valoración del --

testimonio, pero es importante señalar que ésta prueba es una de-

las más delicadas en su apreciación, pues la mendacidad de los -- 
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testigos constituye peligro, y por tal motivo dicha probanza --

produce seria desconfianza en el Juez, pero tal circunstancia -

obliga a un análisis minucioso de la prueba para estar en condij, 

ciones de ver su eficacia ojneficacia, además el testimonio pa-

ra poder ser debidamente valorado debe provenir de persona dig-

na de fe, por lo tanto, puede afirmarse que la valoración de la 

prueba no queda al arbitrio Judicial, ya que la propia ley estA 

blece las condiciones en que debe de valorarse esta prueba, cri 

terio sostenido por la suprema Corte de Justicia de la Nación -

en la siguiente lésis Jurisprudencial: 

0PAuLoA UblIMuNIAL, APKLCImCIuN ut. LAS _ 
Una afirmación dogmática del Juzgador no 
puede estimarse como un real y verdadero 
análisis de las declaraciones de los test] 
gos, ni tampoco como un acerdado ejercicio 
del arbitrio judicial concedido al respec-
to, porque la ley establece ciertas condi-
ciones que aquellos deben llenar para que* 
pueda darse valor a sus declaraciones, y --
fIja lnq requiqiInn que deben bst-As parN  --
tener eficacia, por lo que si la autoridad-
Judicial se aparta de estas reglas, su apra 
elación viola los principios lógico y jurí-
dicos en que descunsa la prueba y concreta-
mente el arbitrio Judicial". Amparo Directo 
5015/1975. Hilda de la Garza de Contreras.-
Abril 20 de 1977. 5 Votos. Ponente: Mtro. - 
“dul Cuevas "antecón, 3a Sala. Informe 1977 
Segunda Parte. Tesis 142. Pág. 132.- - - -- 

Por lo tanto, concluyendo este medio de prueba, puede decirse:- 

1.-La prueba Testimonial es emitida por una persona física, 

fué citada a un proceso penal, 

3.-Su declaración tiene que ser relativa a los hechos que se ana- 

lizan, 

4.-Sun fin de ésta prueba, es establecer una convicción en el áni 

mo del Juzgador; y 
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5.-La valoración de este medio de prueba, está debidamente se—

ñalado por la ley, por lo tanto su valoración es Tasada. 

c).-Prueba de Inspección Judicial (Reconstrucción de hechos). 

El maestro Alberto Gonzalez Blanco señala:"... la inspección --

judicial es el acto por el cual la autoridad toma conocimiento-

directo y sensible de las personas, cosas o lugares relaciona--

dos con el delito; comprnde dos momentos, el examen que se rea-

liza sobre el objeto que la motiva y la descripción que del re-

sultado del examen debe hacerse en el acta respectiva y su objg 

to es comprobar por medio de los sentidos no solo la existencia 

y características ya sean permanentes o transitorias de las pe£ 

sonas, cosas o lugares, sino también las huellas, vestigios y -

alteraciones que en ellas hubiere dejado el delito...". (37) 

El escritor Marco Antonio Díaz de León dice*"...la inspección - 

procesalmente es un medio de prueba real y directo por el cual-

el Juez, observa 6 comprueba personal e inmediatamente sobre la 

cosa, existencia y realidad, sino alguna de sus características 

condiciones o efectos de interes para la solución del asunto A2 

metido a su decisión...".(38) 

El Tratadista Juan José Gonzalez Bustamante afirma:"...que la -

inspección es la que más satisface porque de ella se vale el -

Juez por su propia y particular experiencia, cuando confía en -

el testimonio emanado de otras personas, el Juez no percibe el-

hecho sino el dicho, y es por lo tanto, una prueba de caracter- 

(37/Alberto Gonzalez Blanco, ob. cit, pág, 185. 
(38)1bidem. pág. 127. 



intrinseco...". (39) 

Las anteriores uefiniciones, nos demuestran que es lo que debe--

MI.7J entender por este medio de prueba, también cabe señalar, - -

que nuestra legislación comun en ninguno de sus artículos nos 0.1 

ce lo que debemos entender por este medio de prueba, sino que unj 

camente señala la forma y t,Srminos en que debe practicarse dicha-

inspeccián, a la :ual me referire en forma breve. 

Este tipo de prueba puede practicarse de oficio ó - 

o petición Je parte, que es cuando se llega a prácticar, ya que -

el Juez o Tribunal es dificil que la practique de manera oficiosa 

porque podría mal entenderse de algun tipo de ineteres por parte-

uel Tribunal; cuando se lleva e eabo ésta diligencia el Juez debe 

rá e'.te,s asistido por peritos que posteriormente rendiran su dic-

tamen r...:Irespondiente, esto dependiendo de que tipo de inspección 

se Urate, es decir dependerá del delito que origina la causa, por 

ejemplo si Je trata de un delito de Despojo, el Juez al practicar 

ls inspección se para acomañar de peritos topógrafos, ingenieros • 

y peritos en fotografía; cuando unicemente se solicita la inspec-

ción, el Juez unicamente observará el lug r en donde se cometió el 

ilcito y demás caracteristicas que hayan al inspeccionar en el -

lugar, baE;andose para ello, en lo que haya solicitado el oferente 

de la prueba. 

Tratandose de reconstrucción de hechos (arts. 142 y siguiente), - 

!!sta deberá ce practicarse una vez que se hayan desahogado todas-

y cada una de 1,. s demás pruebas ofrecidas por los partes para de-

terminar la idoneidad de la prueba, éste diligencia deberá de - 

(39)Juan José 'jonz,ilez 3u'•tamante ob. cit. pág. 359 

FALLA DE ORIGEN 
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practicarse exactamente en el lugar en 7tle se cometió el delito,- 

cuando el sitio tenga influencia en el desarrollo del mismo hecho 

que es por lo general donde se debe de practicar, es necesario --

que a la reconstrucción de hechos debe de anteceder una inspección 

ocular, a ésta diligencia acudirá el Juez, asistido de su secreta-

rio, el Ministerio Público, el acusado, su defensor, los testigos-

de hecho y los peritos nombrados, al momento de practicarse la re-

construcción de hechos, el Juez designará a la persona o personas-

qua substituyan a los agentes del delito que no esten ,presentes, -

posteriormente dará lectura a la declaración uel acusado, y hará -

que este explique las circunstancias ae lugar, tiempo y forma en - 

que su desarrollaron los hechos, lo mismo se hara con los tstigos 

posteriormente los peritos emitiran su dictamen basandose en las -

declaraciones emitidas, at:ndiendo además a los cuestionamientos - 

que les haga el Juez, el Minint-rio Público o el defensor, para --

que con posterioridad emitan su dictamen. 

Para la procedencia de ésta diligencia el oferente de la prueba de 

berá de precisar que hechos son los que desea que se esclarezcan,-

ésta diligencia podrá repetirse cuantas veces sea necesario a jui-

cio del inculpado, Ministerio Público, Defensor ó el Juez. Esta dj. 

ligencia por lo general en la vida práctica, hay delitos que por -

naturaleza, hace imposible la práctica de ésta diligencia, por ejem 

plo en el delito de Violción, Homicidio Culposo entre otros y co-

munmente suele practicarse en forma más usual en el delito de homi 

cidio doloso, en cual también es factible sustituir al sujeto pasi-

vo; c mo ya quedó expuesto, la reconstrucción de hechos Jebe de -- 

practicarse a solicituu de alguna de 	partes, criterio sustenta- 
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do por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en le siguiente-

Jurisprudencia: 

mr.CuN.JtMU,:,..1„,N 	tiL,CHUS. FqxmLJT1Cm Pe, Lm 
Ge.$41::Im 

 
U. oc;13b1 rnUMOW.K3E PkIt cd, 

Si la responsable no ordenó de oficio si hubie 
ra practicado la diligencia de reconstrucción-
de hechos, es una circunstancia que no viola -
garantías al inculpado, en virtud de que, sien 
do nuestro sistema procesal acusatorio, esta--
blecido por el articulo 21 Constitucional, - -
compete a las partes en el proceso promover --
las pruebas aue esIlmen pertinentes para la --
consecuci.n de sus fines y no al Juez que no - 
ésta obligado a ordenar sus practicas". Amparo 
Directo 2797/1974. Alberto Mendoza Estrada. --
Marzo 6 de 1975. Unanimidad de 4 Votos. Ponente: 
Mtro Ezequiel Burguete Farrera. la Sala, Sép—
tima Epoca, Volumen 75, Segunda Parte, Pág. -- 
41. 	  

Para finalizar el comentario a este medio de prueba, puedo decir -

que: 

1.-La inspección tiene dos finalidades, una la observación del lu-

gar y otra la descripción ae éste; 

2.-La Inspección puede practicarse sobre objetos, cosas ó lugares; 

3.-Puede practicarse por el Ministerio Público en la etapa de m.rell 

guación previa ó por el Juez en el periodo de instrucción, en este-

último supuesto, por lo general es a solicitud de alguna de las paf 

tes; y 

4.-Es un medio de prueba a través del cual el Juez tiene un mejor 

conocimiento del lugar en donde acontecieron los hechos. 

En lo tocante a la Reconstrucción de hechos puede decirse* 

1.-Esta diligencia puede practicarse a solicitud de alguna de las -

partes; 

2.-Debe de practicarse siempre que se hayan desahogado las demás --

pruebas ofrecidas por las partes para efectos de determinar la ido- 
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neidad ue la misma. 

El valor probatorio de Este medio ue prueba, esta Determinado en -

el articulo 253 del CSdigo de Procedimientos Penales, en el cual -

se establece que si este medio de prueba se realiza conforme a lo-

establecido en la Ley, tendrá valor probatorio pleno. 

d).-Prueba Documental. 

Documento, alce, el maes tro Marco Antonio Díaz de León; es una cosa 

que se crea voluntariamente por el hombre, con la finalidad de de--

mostrar o preservar los sucesos 6 hechos que en el mismo se esta- - 

blezcan. (40) 

Por su parte Juan Joáé Gonzalez Bustamante afirma:"...Documento en-

el procedimiento Judicial, es toda escritura ó instrumento con el -

que se prueba ó confirma alguna cosa ó circunstancia, todo objeto -

inanimado en el que conste escrito ó impreso algun punto que tenga-

por finalidad atestiguar la realidad de un hecho..." (41) 

Don Alberto Gonzalez Blanco afirma:"...documento es todo objeto ma-

terial que contenga algo escrito en que conste cualquier manifesta-

ción del pensamiento que pueda tener relevancia para el conocimien-

to de la verdad que se busca en el proceso..." (42) 

El tratadista Miguel Fenech aduce:"..por documento se entiende a --

los efectos de la prueba, el objeto material en el que se inserta - 

una expresión de contenido intelectual por medio de signos conven--

cionales..." (43) 

(40) Marco Antonio Díaz de León. ob cit. pág. 209. 
(41)ibidem pág. 348. 
(42)01), Cit. pág 181. 
(43) Mi:;uel Fenech. El Proceso Penal. 3a edición Editorial hgesa- 
Madrid, 1978, pág. 104. 
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LIS anteriores definiciones nos hacen llegar a una conclusión; -

que el documento es un objeto material en el cual se plasmó el -

pensamiento o sentir intelectual de una persona. 

En otro orden de ideas, en ninguna parte ce su articulado nos e-

nuncia o señala que es lo que debemos entender por documento, más 

aun, el artículo 230 del Código de Procedimientos Penales, no se-

ñala cuales son los documentos públicos y privados, sino que nos-

remite a la legislación adjetiva civil. 

En este sentido, la legislación zivil en su articulo 327 nos 101 

ca cuales son los documentos públicos, y señala entre otros a las 

escrituras públicas, a los ,o.Jrgados por funcionarios que desempe 

ñen cargo público, los libros de actas, estatutos, las actuacio--

nes jtuilciales, entre otros, dicha legiSlación civil en su artícM 

1.(.) .3:1 indica que son documentos privados, los vales, pagarás, --

11bcos de cuentas, cartas y demás escritos firmados o formados --

pou las partes ó de su orden y no están autorizados por escriba--

nos o funcionario competente. 

Una vez asentado cuales son los documentos públicos y privados, - 

me referirá al contenido que deben tener dichos documentos. ta -- 

tratadista 	J. ^ Mittermaier en su obra Tratado de la Prueba en 

matria Criminal, señala como condiciones intrínsecas de los doca 

mantos las siguientes; 

a).-Para que produzca la confianza debe presen-

tarse en toda su integridad, sin la menor señal ce alteración, mu 

tilación, 3i contiene numerosos tachones, se han borrado en él 1.1 

nes enteras o arrancado la mitad de sus hojas, desde luego debe - 

mirarsele como insuficiente; 
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b).-En muchos documentos hay una forma obliga—

toria, esencial, bajo pena de nulidad cuando se nos presenta una 

sentencia, un acto en lile ha intervenido Notario, si el documento 

ó pieza no está revestido de sellos, si no lleva el signo del °U, 

cial público desde luego decimos que carece de valor. (44) 

El tratadista Mittermaier ésta en lo correcto, porque un documento 

sea público ó privado para que pueda tener pleno valerkrobatorio -

debe de tener los requisitos señalados por el tratadista en cues—

tión, pero no es posible pensar que a una escritura (documento pú-

blico) adolezca del nombre del funcionario que la expedió ó que le 

falte su firma. 

La prueba documental, so desahoga en base a su propia y especial -

naturaleza, aunque el artículo 234 del Código de Procedimientos -

Penales, señala que los documentos privados deberán ser reconoci-

dos por su suscriptor, esta situación se da con frecuencia cuando 

se trata de acreditar la reparación del daño en algun delito, y -

para poder obtener dicha reparación, es menester que sea ratifica 

do dicho documento para poder tener pleno valor probatorio. 

Es importante señalar que las probanzas documentales pueden ofre-

cerse hasta antes de que se declare visto el proceso (art. 243) -

así también cuando se ponga en uuda la autenticidad de un documen 

to podrá decretarse el cotejo de letras o firmas, en este caso el 

cotejo tendrá que practicarse por peritos en le materia, dicho c2 

tejo se hará con los documentos indubitables o con los que las -- 

(44)L. J. N. Mittermaier Tratado de la Prueba en Materia Criminal 
eécima Edición, Editorial Reus -. n• Madrid, pág. 344 
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partes de comun curdo reconozcan como tales, con aquellos --

cuya letra o firma sea reconocida judicialmente y con el escrj 

to impugnando en la parte en que reconozca la letra como suya-

a aquel a quien perjudique, ésta diligencia podrá practicarse-

de nueva cuenta por orden del Ministerio rbblico ó el Juez por 

otros peritos, esta situación es dificial que se produzca en -

la vida práctica, puede sucitarse, pero no es comun que se 112 

ge a dar el cotejo de letras o firmas. 

Concluyendo con áste medio de prueba puedo decir que de acuerdo 

cpn nuestra legislación vigente lo: J documentos públicos haran -

prueba plena, salvo el derecho de las partes para redargüirlos-

de falsos (art. 2504 los documentos privados haran prueba ple-

na cuando fueren reconocidos judicialmente por su suscriptor, -

los documentos provenientes de un tercero, seran estimados como 

presunciones (art. 251) y finalmente los documentos comprobados 

por testigos se consideraran como prueba testimonial (art. 252). 

e).-Prueba Pericial. 

Ant..s de entrar al análisis de este medio de prueba es importas 

te señalar la diferencia entre Pericia y Perito. 

El Maestro Alberto Gonzalez Blanco, manifiestas"... pericia es-

toda declaración rendida ante la autoridad por persona que po-

sea una preparación especial adquirida en el ejercicio de una -

profesión, arte u oficio, con la exclusión de la que por otro -

concepto intervenga en una averiguación penal...".(45) 

(45) Ibidem. pág. 174. 



tratadita Miguel Fenech, afirma:"...declaración de perito — 

(peritación) es el medio de prueba consistente en la declaración 

de conocimiento que emite una persona que no sea sujeto necesa-

rio del proceso acerca de los hechos, circunstancias o condici2 

nes personales inherentes al hecho punible, conocidos dentro --

del proceso y dirigida al fin de la prueba, para la que es nece, 

serio poseer determinados conocimientos cientifícos, artisticos, 

practicos...1)  (46). 

Por su parte el Maestro Carlos Franco Sodi, manifiesta que prue 

pericial consiste :n observaciones materiales y de opinión aceg, 

ca de ciertos hechos, se hace por personas entendidas en la pr.2 

fesión, arte u oficio que se refieren llamados peritos con el -

fin de que el Juez se ilustre.(47) 

Le lo anterior se puede decir, que pericia es la ciencia o arte 

en que una persona con conocimientos plenos de ese arte o cien-

cia (llamado perito) emite su opinión con bases científicas so-

bre los cuestionamientos que fueron sometidos a su considera- - 

ción. 

La prueba pericial esta regulada por los artículos 162 a --

188 del Código de Procedimientos Penales, desafortunadamente, -

nuestra ley, no da una definición de lo que debe entenderse por 

prueba pericial, pero para este caso está la doctrina para emi-

tir su opinión sobre este cuestionamiento. 

(46) Miguel Fenech t  ob. cit. pág. 174. 
(47)Ibidem. pAg. 263. 
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Pasaremos ahora a la dinámica de este medio de prueba; dicha - -

probanza debe de ofrecerse sin lugar a dudas en los terminos es-

tableciuos para tal efecto, al ofrecerse la prueba se tiene que-

manifestar quien emitirá el dictamen, sobre que puntos versará -

la prueba, una vez hecho lo anterior y admitida la prueba, el pe 

rito deberá de comparecer ante el Juez a efecto de aceptar el --

cargo conferido como tal, acreditando debidamente su calidad de-

perito, concediendosele un término prudente para emitir su dicte, 

men correspondiente; el artículo 170 del C6,igo Adjetivo de la -

materia, señala que en caso de discrepancia entre los dictamenes 

emitidos por lou peritos nombrados, el Juez citará a una junta de 

peritos a efecto de discAir las discrepancias existentes, y trn 

ten de llegar a una opinión unánime, cosa que por lo general, nua 

ca se ponen de acuerdo los peritos que intervienen en la citada -

junta, razón por la cual el Juez nombrará un perito tercero en --

discordia (art. 178). La prueba pericial puede recaer sobre persa 

nes, objetos y hechos, pero estos elementos no siempre son exami-

nados por los peritos, la prueba pericial tiene por objeto apre- 

ciar algun hecho o circunstancia relativo con los hechos, a efecto 

de ilustrar al Juez y crear en el alguna convicción, cada una de-

las partes tiene derecho de nombrar hasta dos peritos, pero por -

lo general unicamente se nombra a un perito; es importante sena--

lar que la prueba pericial debe de estar debidamente fundada y m2 

tivada a fin de que las respuestas que se den a los cuestionamien 

tos planteados sen claras y precisas, y si esto no acontece, la -

prueba pericial puede des?stimarse, ya que los cuestionamientos -

planteados es el principio que rige a esta ;rueca técnica, el di2 
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tamen pericial deberá de ser ratificado por el perito, a excep—

ción de los oficiales, ya que la falta de ratificación puede traer 

como consecuencia una reposición del procedimiento, como se asiera 

ta en la siguiente Jurisprudencia: 

10 PL,111fUu uUE Nu R^TII.IChN 	uICTAMEN.-C1 - 
que el perito nombrado por el Juez, no compa 
renca a ratificar su dictamen no obstante --
que fué requerido para ello, constituye una-
irregularidad en la recepción de la prueba-
pericial ofrecida, pues debe ser subsanada -
mediante la reposición del procedimiento reá 
pectivo para el efecto de que se recabe tal-
ratificación". Amparo en Revisión 6477/80 --
Federico Feria (poblado de .Jan Miguel el - -
Grande municipio del mismo nombre Estado de-
0,4xaca). Acumulados. 13 de Octubre de1963. -
Unanimidad de 4 votos. Ponente Carlos del --
Río Rodriguez. Sostienen la misma tisis - --
Amparo en Revisión 2627/83 Maria de Louerdes 
Cobos Lima 24 de Noviembre de 1983 Unanimidad 
de 4 Votos Ponente Carlos del Río Rodriguez-
Prcedente 2a Sala Séptima Epoca, Volumen 175-
180, Tercera Parte pág. 77.Prcedentes 2a Sa-- 
la, Informe 1983 	PhnTe, Tésis 144 -- 
pág. 89. 	  

De lo anterior se puede concluir lo siguiente: 

1.-Nuestro código no da una definición de lo que debemos entender 

por prueba pericial y requisitos que debe llenar la misma; 

2.-En cuanto al valor probatorio de ésta prueba el articulo 254 -

del Código Adjetivo Penal señala que el dictamen pericial será ca 

lificado por el Juez segun las circunstancias, en lo referente a-

esto, puede entenderse que el dictamen pericial no hace prueba plá 

na, su valor depende de la calificación que el Juez haga del mismo 

en otras palabras la prueba pericial a veces sirve de mucho y a --

veces no uirve de nada dependiendo esto del valor que cada Juez le 

asigne a la prueba; en otras palabras, el valor de la prueba peri-

cial dependerá en gran parte del tipo de asunto en que se ofrezca-

y su valor dependerá del criterio que cada Tribunal Judicial le - 
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otorgue a dicha probanza, pero lo cierto es que no hay - 

un criterio uniforme respecto al valor de este medio de-

prueba. Al efecto, la suprema Corte de Justicia de la N.a 

ción ha sostenido el siguiente criterio a través de las-

siguientes Jurisprudencias que establecen: 

PL41,IdAL V^LIJK uL LA.-El artículo-
151 de la Ley de Amparo establece que la -
prueba pericial será calificada por el Juz-
gador segun su prudente estimación, y como 
en la especie, el dictamen del perito se -
apoya en documentos públicos que obran en-
el própio expediente del juicio de garan—
tías y dicho dictamen contiene razonamien-
tos y datos que producen convicción, ello-
es L'estante para otorgarle valor probatorio 
pleno". Amparo en Revisión 2835/1972. Micg. 
las y Jorge Rumilla Payad, Julio 5 de 1973, 
Unanimidad, Ponente: Nitro Carlos del Río - 
Rodriguez. 2a Sala, Informe 1973, pág. 120. 

ornUc.bA 	 0L LA.—Aunque 
después de haberse celebrado la Junta de --
eritos, la opinión del perito tercero en -

discordia hubiera sido favorable a los inta 
reses del reo, tanto el Juez del conocimiea 
to como el Tribunal de Alzada no estan 
gados a someterse a la opinión sustentada -
en tal dictamen, ya que el Juez natural es-
el más alto de los sujetos procesales y - -
siendo perito en derecho, esta en posibili-
dad de acuerdo con la ley, de discernir a -
las pruebas analizadas el valor demostrati-
vo que les corresponda, conservando su indl 
pendencia de criterio al valorarlas". Ampa-
ro uirecto 6514/1957. Agustín Ramírez Rome-
ro, Octubre 28 de 1958. Unanimidad de 4 --
votos. la Sala.-sexta Epoca, Volumen XVI, 
segunda parte, pág 207. 	  

FALLA DE ORi 
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f).—Prueba presuncional. 

El Maestro Alberto Gonzalez Blanco establecet"...L'a palabra —

presunción se deriva del verbo latino sumere, tomar y de la —

preposición prae, antes, en consecuencia significa tomar como 

cierto un hecho ó derecho antes de que se pruebe..."(48) 

En lo tocante a este punto, la prueba presuncional o conocida 

como prueba circunstancial, es una de las pruebas más difici—

les de apreciar, porque su elaboración requiere esencialmente 

un proceso lógico y constituye un campo fructífero para el dez 

cubrimiento de la verdad y el análisis de 	hechos y cir— 

cunstancias, ya que es un juicio en razón del Juez sobre los —

hechos y medios de prueba para propiciar su convencimiento. La 

prueba circunstancial se tiene que someter a que se encuentren 

probados los hechos de los cuales se deriban las presunciones, 

y que exista un enlace natural más o menos necesario entre la—

verdad conocida y la que selvsca, este enlace debe de ser pura 

mente objetivo y no puramente subjetivo, esto es debe ponerse—

de manifiesto para que sea digno de aceptarse y quien lo examj, 

na con un criterio recto. 

Esta prueba se integra por un conjunto de indicios,—

constitutivos y hechos probados, aunque así mismo cada uno de—

ellos no constituye prueba plena, la hacen en su conjunto por—

el enlace lógico y jurídico que entre ellos existe conformando 

un todo total, coherente y armónico, que da como resultado, una 

convicción plena en el ánimo del Juzgador. 

(48)Ibidem, pásg. 203 y 204 
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Para el Tratadista C. J. A Nittermaier la prueba circunstan-

cial o llamada prueba de indicios tiene fuerza probatoria, --

por el cumplimiento de cada caso y para cada uno de los indi-

cios, por su número, por la naturaleza de su unánime concurso, 

y por sus relaciones con las presunciones informativas. 

Por lo anterior, puede decirse que la prueba circunstancial,--

se constituye por un conjunto de indicios que constituyen he--

chas probados, segun lo sostiene la Suprema Corte de Justicia-

de la Nación, en las siguientes Juiisprudencias: 

eIaCuaara..:1AL .-Je integra por un con-
junto de indicios constituiaos por hechos pro-
bados que, en si mismos, cada uno de ellos no-
constituye prueba plena la hacen en su conjunto 
por la iliación lógica y jurídica que entre e-
llos existe y que lleva de la verdad conocida a 
la que se investiga". Directo 5321/1957 Raymun 
do de Jesús Muñoz Resuelto el día 27 de Junio-
de 1958, por unanimidad de cinco votos Ponente 

.Jr.el 	Mtro: Mercado Alarcon, Srio. Lic. Raul- 
Cuevas. la Sala Boletín 1958, pág 396.( No pu-
blicada Oficialmente, queda solo como teoría - 
jurídica). 	  

"radzam 	 ítvn,..C1hCIuN Uu 
agravia la sentencia que condenó al inculpado-
al estimar acreditada su responsabilidad, obje 
tivamente, mediante la prueba circunstancial,-
si bien en mayor número ofreció pruebas para -
desvirtuarla, si tales pruebas son ostensible-
mente confeccionadas con la finalidad apunta-
da, y que no hacen sino robustecer el indicio- 
central del cargo". Amparo Directo 2423/78, 	
Jose Armando Oliveros Oliveros.- 22 de Septiem 
bre de 1978, Unanimidad de 4 votos P riente: - 
Ernesto Aguilar Alvarez. la Sala Séptima Epoca 
Volumen Semestral 115-120, Segunda Parte, pág- 
92. 	  

FALLA DE ORIGEN 
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g).-Prueba de Careos. 

Etimológicamente carearse, segun el diccionario de la Real A- 

cademia de la Lengua Española, 	poner a una o varias perso-

nas en presencia de una u otras, con objeto de apurar la ver-

dad del ocho •5 hechos. (49) 

Por su parte el Jurista Carlos Franco Sodi manifiestas"...Ca-

reo es una diligencia de prueba que consiste en poner frente-

a frente a doa personas, organo de prueba que han declarado-

total o parcialmente en forma contradictoria, para que discu-

tan y se conozcan de esta suerte la verdad buscada...". (50) 

En lo concerniente a este medio de prueba, ésta rogulada en -

los artículos 225 y siguientes del Código de Procedimientos -

Penales, es una garantía Constitucional del procesado consa-

grada en la fracción IV del artículo 20 Constitucional, es un 

derecho de defensa para el imputado, que le pr.)porcionan los-

elementos necesarios para ejercer su derecho de defensa, y a-

sí poder contestar y conocer los cargos que se le hagan por -

parte de las personas que deponen en su contra, esta diligen-

cia puede practicarse única y exclusivamente por el ')rgano --

Jurisdiccional, ya que éste es el único facultado para llevar 

a cabo este diligencia en el periodo de instrucción, debe de-

realizarse de acuerdo con les formalidades sealad,-,s por la - 

Ley, el ceceo debe de realizarse en forma oral y en forma se- 

(49)0b, Cit, pág 274 
(50) Ibídem, pág 273. 
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creta, ya que unicamente intervendran las personas que van a -

carearse, la práctica de los careos puede llevarse a cabo en--

tre el imputado y los testigos que depongan en su contra (ca--

reo Constitucional) puede practicarse también entre los testi-

gos de cargo con los de d.scargo )creo procesal). 

41 forma por uemás general puede concluirse lo siguiente: 

1.-El careo es un medio de prueba tendiente a conocer la ver--

dad jurídicamente buscada; 

2.-Es una garantía Constitucional concedida al imputado en la-

fracción IV de la Constitución Federal; 

3.-Esta diligencia solo puede practicarse por el Organo Juris-

diccional; 

4.-El Código Procesal de la materia, no señala el valor jurícil 

co que tiene el careo, por lo tanto su valoración queda al arbj 

trio del Juez; y 

5.-Como garantía Constitucional del procesado, queda a su elec-

ción la práctica de los careos, en lo referente a su persona; - 

pero los caros entre los testigos de cargo con los de descargo 

deben llevarse a cabo a efecto de evitar la reposición Gel pro-

cedimiento. 

h).-Prueba de Confrontación. 

palabra confrontar proviene del latín cum, con y frons, fron 

tis la frente, tr. carear una persona con otra. 

Jurista alberto Gonzalez Blanco, señala:"••.la confrontación 

tiene el caracter de una diligencia especial, que se encamina a 

la identificación de una persona física determinada...". (51) 

(51) Ob, Cit, pág. 193. 
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Para Eugenio Florian dice que:"..el reconocimiento (confronta—

ción) es el acto mediante el cual se comprueba en el proceso la 

identificación de una persona 6 de una cosa y con esto se ad-

quiere el conocimiento de ella..."(52) 

El Tratadista Marco Antonio Díaz de León afirma:"... que proce-

salmente confrontación es el acto por medio del cual se procura 

el reconocimiento que hace una persona respecto de otra que a--

firma conocer, o bien el que se efectua cuando se sospeche que-

no la conoce para despejar las incertidumbres sobre dicho recono 

cimiento..."(53) 

Nuestra legislación procesal regula la prueba de confrontación-

en los artículo 217 a 224, los cuales establecen las formalida-

des en que se debe de realizar dicha prueba. La confrontación -

por lo general recae sobre la persona a la cual se le imputa el 

delito, es decir el procesado, esta prueba puede practicarse a-

nivel de averiguación previa y el Tribunal Judicial en el perie 

do de instrucción, al llevarse a cabo ésta diligencia se cuida-

rá que luersona que va a ser objeto de confrontación no se die 

frase, no se desfigure ni borre las huellas o señales que pue-

dan servir a quien tiene que designarla, se haca acompañar por-

otros individuos vestidos con las mismas ropas y que concuerden 

en lo m("s posible con las señas del confrontado, por lozeneral-

son seis o siete las personas que acompañaran al confrontado, - 

(62) Eugenio Florian. ue las Pruebas Penales Tomo II, Editorial 
Temis Bogota Colombia 1990, Tercera Edición, pág. 486. 
(53) Ibídem. pág. 186. 
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este podrt. elegir el sitio en el cual quiera ser colocado, entre 

sus ¿acompañantes, la diligencia comenzará dando lectura a la de-

claración de la persona que va a ser confrontada, se le tomara -

la protesta y se le cuestionará si esta de acuerdo con su ante--

rior versión, si conocía a la persona a la cual le atribuye el -

hecho, si la conoció cuando ce llevó a cabo el hecho delictuoso, 

si después de acontecido el hecho la ha visto, porque causa y --

porque motivo, después de esto se llevará al declarante frente -

a las personas que forman la fila, si afirma haber conocido a la 

persono a que se ha referido se le permitirá que la reconozca d2 

tenidamente y 3e le prevendrá que toque con la mano a la designa 

da, en la diligencia se tendrá que hacer constar en el acta res-

pectiva a fue persona se refirió preguntandole su nombre a la pez 

sena designara, y si esta relacionada o nó con los hechos que se 

investigan, es decir si es el proceso 6 uno de los procesados 6-

es una persona totalmente ajena a la causa. 

Es importante también señalar que en el procedi- -

miento penal se establezca de manera clara e indudable la identi 

dad de las personas; este medio de prueba, considero en lo persa 

nal, una prueba de tiempo es decir mientras más tiempo pase desde 

la fecha en que se realizó el delito, hasta que se lleva a cabo -

la diligencia, más eficaz será el resultado de la prueba, ya que 

si la persona que va a hacer objeto de la confrontación es reco-

nocida por el confrontante ó testigo, mayor será el valor proba-

torio que obtenga esta prueba, claro esta de endiendo de quien es 

el oferente de la prueba, al ser ofrecida ésta pruebag se debe --

de precisar el objeto y fin con que se ofrece a fin de que se - 
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cumplan los extremos del artículo 217 del CSuigo de Procedimien-

tos Penales. Finalmente por lo que respecta al valor probatorio-

de este medio de pruba, nuestra ley adjdtiva no establece de u 

nera alguna, lue valor probatorio se le deba asignar, pero si --

se lleva a cabo con estricto apego a la Ley, resulta ser un medio 

eficaz de prueba; por lo tanto su valoración y apreciación queda 

al prudente criterio del Juez. 

3.5 Sistemas de valoración de Pruebas. 

a).-Sistema de valoración Libre.- Este sistema consiste en dejar 

a la libre apreciación del Juez la valoración de las pruebas, --

sin sujetarse a alguna disposición legal; este sistema de valo-

ración fué el primero que se implantó en los juicios del orden -

penal, se sustenta en la libre valoración de las pruebas a voluia 

dad y conciencia del Juez. 

b).-Sistema de Valoración Tasado.-Este sistema se sujeta a las -

-reglas establecidas por la ley, y no al análisis que de ellas h2 

ga el Juzgador, se ha dicho por diversos tratadistas, que este --

sistema protege de las posibles arbitrariedades que cometan los -

Tribunales Judiciales, conforme a este sistema, los jueces van a-

valorar las pruebas no segun su conciencia, sino que tendrán que-

sujetarse a las reglas establecidas por la Ley, es uecir tendrán-

que sujetarse a la pauta que marca la Ley y no a sola y simple --

convicción. 

c).-Sistema de valoración Mixto.-Es una convinación de los dos ani 

teriores, ya que convine no solo las reglas establecidas por la -

ley, sino que también c)ncede al Juez juzgar la pareciación de --

las pruebas conforme a su convicción, siendo este sistema de valo- 

ración el que acoge nuestro Código Procesal. 
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3.6 Procedencia del Incidente de Libertad por Desvanecimiento de-

Datos en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fe-

deral. 

He mencionado a lo largo de este pequeño trabajo, que la liber---

tad, es uno de los derechos por los cuales el hombre a luchado a-

través de la historia; nuestra legislación procesal ha regulado -

de diversas maneras y formas en que una persona que ésta sujeta a 

un proceso penal pueda obtener esa libertad durante la tramitación 

del procedimiento, sea ya una libertad provisional o definitiva. 

Es por ello que en el título Quinto, Sección Segunda, capítulo prj, 

mero, encontramos el rubro denominado 	Lís Lladrarw POH db.DWINE- 

CIMLINTO Lit UnTOS, la cual analizaré en forma particular, regulan 

dose dicha libertad en los artículos 546 a 551 del Código Procesal 

Penal, los cuales transcribiré en forma textual y que dicen lo si-

guiente; 

nArticulo 546.-En cualquier estado del proceso en que apa 

renca que se han uesvanecido lo: fundamentos que hayan servido pa 

ra decretar la formal prisión o sujeción a proceso, podrá decre--

tarse la libertad del procesado, por el Juez, a petición de parte 

y con audiencia del Ministerio Público, a la que éste no podrá cua 

jar de asistir". 

"Artículo 547.-En consecuencia, la libertad por desvane-

cimiento de datos procede en los siguientes casos: 

I.-Cuando en el curso del proceso se hayan desvanecido, - 

por prueba plena, las que sirvieron para comprobar los elementos-

del tipo penal; y 
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1I.-Cuando, sin que aparezcan datos posteriores de --

responsabilidad, se hayan desvanecido, por prueba plena, los se 

ñalados en el auto de formal prisión o sujeción a proceso, para 

tener al procesado como probable responsable". 

"Articulo 548.-Para substanciar el incidente a que se-

refieren los artículos anteriores, hecha la petición por el intg 

sedo, el juez citará a una audiencia dentro del término de cinco 

días. En dicha audiencia se oirá a las partes y sin más trámite-

el juez dictará la resolución que proceda, dentro de 72 horas". 

"Artículo 549. -La  resolución es apelable en ambos efec-

tos". 

"Artículo 550.-Cuando en opinión del Ministerio Públi—

co se hayan desvanecido los datos que sirvieron para dictar el - 

auto de formal prisión o de sujeción a proceso, no podrá expre-

sar opinión en la audiencia, sin previ¿I autJrización uel Procura 

dor, quien deberá resolver dentro de cinco días de formulada la- 

consulta. 	no resuelva en este plazo el Ministerio Público ez 

presará libremente su opinión". 

"Articulo 551.-En el caso de la fracción II del Articla 

lo 547 de éste Código la resolución que conceda la libertad ten 

drá los mismos efectos del auto de libertad por falta de elemeg 

tos, quedando expedita la acción del Ministerio Público pera pa 

dir de nuevo la aprehensión o comparecencia del inculpado, si ja 
parecieren nuevos datos que lo ameriten, así como nueva formal-

prisión ó sujeción a proceso. 
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En el caso de la fracción I del Articulo 547 de es-

te Código, la resolución que conceda la libertad, tendrá efectos-

definitivos y se sobreseerá el proceso". 

De los numerales antes transcritos, puede decirse --

que este incidente tiene por objeto dejar sin efecto el auto de -

formal prisión ó de sujeción a proceso, este fin que se busca al-

promover el incidente es con el objeto de obtener una libertad --

antes de dictarse sentencia; el incidente segun se desprende de -

la propia ley, podrá promoverse en cualquier estado del proceso;-

en ésta primera parte, considero que se debió habersedelimitado -

la etapa procesal en que debe de hacerse la petición, la cual en-

mi opinión dJb.: de ser antes de decretarse elp,ierre de instrucción 

esto considero así, porque una vez que se han desahogado debida-

mente las pruebas ofrecidas por la partes, es el momento justo y-

preciso en que debe de promoverse la solicitud de la libertad; --

colocandonos en el caso que señala la ley de en cualquier estado-

del proceso, este incidente podrá promoverse hasta que se declare 

visto el proceso 6 después de acontecido esto, lo que daría como-

resultado una ineficacia en el incidente, ya que lo que se pretera 

de con el mismo, es obtener la libertad de una persona lo más rá-

pido :_osible, y si el incidente no se promueve en forma pronta y -

eficaz, se perdería la esencia misma del incidente. 

La fracción J. del artículo147, señala la primera hipótesis en que-

procede este incidente; menciona que es necesario que se hayan - -

desvanecido por prueba plena las que sirvieron paro comprobar los-

elementos del Lin Penal,  de lo anterior se puede entender que si-

en un delito alguno 6 algunos de los elementos que lo integran se-

ha desvanecido es suficiente para la procedencia de este incidente 
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pero en ésta parte viene el problema, que debemos entender --

por prueba plena, desafortunadamente nuestro código no da una 

definición de lo que es prueba plena, ó que requisitos debe -

de tener una prueba plena, como lo hemos visto anteriormente-

nuestra legislación señala el valor probatorio que se le debe 

asignar a determinada prueba, pero aquí por principio de cuera 

tas no da el concepto o los requisitos de la prueba plena, --

es sabido por todos, que los Jueces no tienen un criterio ud., 

forme de lo que debe entenderse por prueba plena, y no solo en 

k!!ste aspecto, sino que tampoco tienen un criterio uniforme pa-

ra asignar valor probatorio a determinada prueba; ahora bien,-

de que manera se pueden desvanecer los elementos del tipo; en-

nuestra legislación existen diferentes tipos penales, algunos-

son suceptibles de que sus elementos se desvanezcan, pero exIA 

ten otros que por su naturaleza no son suceptibles de desvane-

cerse como por ejemplo, los elementos del delito de HOM1CluI0-

sea culposo ó doloso son dificiles que se desvanezcan ya que la 

única posibilidad de que sus elementos se desvanezcan, es pre-

sentando al occiso, para tener por desvanecido el elemento - -

principal del delito; en éste sentido segun mi punto de vista,-

debería de haber en la legislación una excepción en aquellos --

delitos en que por su naturaleza es dificil desvanecer sus ele-

mentos; continuando con la comunidad de ideas, al señalar nues-

tra legislación que se desvanezcan los elementos del tipo, pue-

de señalarse que basta que un elemento del delito se desvanez—

ca, es suficiente para la procedencia del incidente, por ejemplo, 

suponiendo que a una persona se le está procesando por el deli-

to de ALMO en éste delito los elementos esenciales ó elementos- 
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normativos de valoración jurídica, como son ajeniedad, cosa --

ajena mueble, sin derecho y sin consetimiento; si se llega a - 

comprobar que el que se dice ofendido no era la persona autora 

zada por la ley para otorgar el consetimiento del bien mueble-

objeto material del delito, o que éste no era suceptible de a-

propiación, puede considerarse que uno de los elementos del ti, 

po penal se ha desvanecido y por lo tanto es procedente el otoz 

yamiento de In libertad por desvanecimiento de datos; por lo 

tanto puede entenderse que en cualquier delito basta que uno de 

sus elementos se desvanezca para la procedencia de éste incides 

te. 

La fracción II del artículo 547, señala que este incidente pro-

cederás"...Cuando, sin que aparezcan datos posteriores de respos 

sabilidad, se hayan desvanecido por prueba plena, los señalados 

en el auto de formal prisión o sujeción a proceso, para tener al 

procesado como probable responsable...; aquí de nueva cuenta, --

el legislador cae en un error al señalar prueba plens,ya que co-

mo lo señale anteriormente, no dice lo que debe entenderse por -

prueba plena, en esta hipótesis de procedencia, lo que se debe -

atacar al promover el incidente, son los razonamientos en los --

cuales se basa el Juez para Tener al procesado como probable - -

responsable, los fundamentos jurídicos con los cuales hace proba 

ble responsable al procesado, atacar y sustentar por que medio - 

de prueba se desvanece el fundamento del Juez para tener por a--

creditada la probable responsabilidad penal del inculpado, pien-

so que para poder atacar ese fundamento jurídico en que se basa-

el Juez, se debe preparar desde el principio una excelente defen 
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se que vaya encaminada a ese proposito, es decir atacar el fun-

damento del Juez para desvirtuar los elementos de prueba en que 

se sustenta para decretar Id probable responsabilidad del proce 

sedo, claro que para atacar dichos elementos es menester desde-

luego hacer un buen ofrecimiento de pruebas. 

En lo concerniente a le substanciación del incidente, obviamen-

te que el mismo se tramitará por cuerda separada, aunque el có-

digo expresamente no lo señala, el numeral 548 nos indica que -

una vez recibida la solicitud hecha por cualquiera de las par--

tes, el Juez citará d une audiencia dentro de cinco días en que 

oirá a las partes; a este respecto, cabe decir a este respecto, 

que no os necesario que se cite a las partes para una audiencia, 

no le veo el motivo o fin de dicha audiencia, ya que unicamente 

dice 2Alá  a las Parte,  pero en que las va a oir, pueden ser pA 

re diversos objetos, ya sea pare alegar, ofrecer pruebas, prac-

ticar alguna diligencia o cualquicr otra cosa, esta situación,-

hace más nugatorio y tardado la resolución del incidente, ya --

que al promoverlo se citará a una audiencia en cinco días y se-

pronuciara el fallo en 72, lo que dd como resultado que la soll 

citud del incidente se resolverá en ocho días después de haber-

se hecho le solicitud, lo que no debería de acontecer así, ya -

que a más tardar se debe de resolver en un t/rmino de 72 horas, 

pero eliminando la audiencia de los cinco días. 

En otro orden de ideas, el articulo 549, nos indica que la res 

lución que se dicte en apelable en ANd0J ¿.e.::CTu5, en esta parte 

es en donde radica la inuEualidad del incidente, ya que este -- 
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numeral en forma tajante señala que la resolución es apelable en-

ambos efectos; e este respecto cabe decir que al ser apelable le-

resolución en ambos efectos, la facultad del Juzgador se ve deli-

mitada por la Institución del Ministerio Público, ye que si Juez 

concede la libertad, obviamente el Ministerio Público interpondrá 

el correspondiente recurso de apelación, lo que suspenderá la ele 

cución de la resolución del Juez, lo que de alguna manera quita -

autonomía al urgano Judicial, ya que su determinación queda en --

manos de una de las partes, es decir si el Ministerio Público no-

apela, se cumplirá la resolución, pero si apela en donde queda la 

potestad del Juez, en donde queda su facultad exclusiva de imponer 

las penas concedida en el artículo 21 Constitucional, por tal mo-

tivo dicho artículo hace como ya lo mencione la insualidad del in 

cidente pare el cual fué creado, que es para el otorgamiento de -

una libertad. 

El numeral 551 señala que cuando se conceda la libertad del incuj 

pado en terminos de 1. fracción Il del articulo 547, tendrá los--

efectos de un auto por falta de elementos, y podrá pedir el Minio, 

terco Público la comparecencia del inculpado ó pedir su reaprehen 

alón o su formal prisión; en este sentido piendo que debería de -

estarse a lo señalado por el párrafo segundo del propio artículo, 

ya que si se concede un. libertad por desvanecimiento de datos, -

debe de sutir efectos de libertad absoluta y sobreseer la causa;-

o en su caso no derogar el párrafo primero del artículo 551, sino 

reformarlo y darle el Ministerio Público un término para ofrecer 

pruebas y si no las ofrece, que se sobresee le causa, es decir --

un término como el seeelado por el artículo 36 del Código de Pro- 
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cedimientos Penales, para que el NinistJrio Público este en po-

sibilidad de ejercer su derecho de acusación, pero con un térmi 

no espeficicamente señalado en la Ley y no cejarle el trmino -

en forma indeterminada. 

Le i2ual manera es importante señalar, que lo ::;uprema Corte de-

Justicia de la Nación, ha sostenido, wie para la procedencia --

dela libertad por desvanecimiento de datos, deben de ser anula 

das las pruebas que sirvieron como base para decretar su deten-

ción por otras post:friores, como se asienta en la siguiente Ju-

risprudencia: 

"Por desvanecimiento de datos, no debe entenderse -
que se recojan pruebas que favorezcan mr,s o menos al 
inculpado, sino que aquellas que sirvieron para de--
cretar la detención ó prisión preventiva, sean anu—
ladas por otras posteriores, por ajemplo, si se de--
muestra la falsedad de los documentos o testigos que 
sirvieron de base para decretar la formal prisión".-
T. XXIX.- Pedro Demófilo.- Pág. 1654. (Apéndice al -
Tomo I del Semanario Judicial de la Federación).- -- 

tav-' 01' 
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C e N C L U 5 I ONE S. 

PálKMA.-Legislativamente, en 1's diversas disposiciones que - 

han antecedido a nuestra ley procesal vigente, no encontramos-

algun antecedente que no!,, hable en forma plena del incidente -

de libertad por desvanecimiento de datos; pero que hay que hacer 

mención que los codigos de 1380 y 1894 hablaban de una libertad 

por desvanecimiento de datos, pero refiriendose al beneficio --

que actualmente se conoce corno libertad provisional, existiendo 

en consecuencia una confusión entre libertad provisional y li-

bertad por desvanecimiento de datos; pero puede considerarse -- 

que hacían referencia los co- como un antecedente la libertad a 

digos procesales de 1880 y 1894. 

J,,.-il;i4Jh.-ue los diveros incidentes a que 

nuestra legislación procesal comun, en su 

hacen referencia - --

mayoría éstos son to- 

talmente letra muerta en nuestra Ley, ya que los mismos no son-

utilizados con los fines para los cuales fueron creados, cabe -

hacer mención que algunos suelen surgir a la vida jurídica, co-

mo el perdón del ofendido, el incidente de acumulación de autos 

que son los más frecuentes que llegan a promoverse, ya que los-

demás incidentes no son utilizados en la viva práctica, esto pua 

de deberse a varias situaciones, como son desconocimiento de - 

su existencia, falta de conocimientos para su aplicación, lo que 

acarrea corno resultado la insualidad de los mismos. 
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le: reformas publiced.::s en el OL.rio Of ici el e - 

la PedJ:ración el día 1_ de Febrero de 1994, la; cuele: entra--

ron en vigor al día siguiente ee su publicaci5n, se derogó lo-

¿u, anteriormente ce conoeía ceno cu TX) del delito, :luedando-

en su lugar, los elementos del apo Jenal, con 4sta reforma se 

pretende que se haga un estudio mAs detallado de caes tipo pe-

nal, es ueeir plasmar o mfJs bien encuadrar toda la teoría del-

eelito en le vida práctica, en otras elabras, hacer en análi-

sis pormenorizado sle cace tipo penal, estudiar y dejen debida-

mente probado tojbs y caca uno de los elementos del tipo penal 

examinando todos sus elementos, es decir dejar plasmado en fue 

cord,dJti ld coniucta del activo, a título de que se le atribu 

ye el delito, si existe causa de licitud alguna por mencionar-

oldno.s elementos. 

,.:ji. .-Nuestro Código i'rocel;a1 de la Materia, enumera una se-

rie de elementos de prueba, aue pueden ofrecerse en un proe,adl 

miento penal, el valor de dichos elementos probatorios en par- 

te 	tan debidant señalados por la Ley, por otra parte su - 

valoración se deja al 11bc elbedrio del Juzgador, cosa que no 

debe de acJntecer, en virtud de que cada el,aento de prueba 

be d, tener un valor asijn:ido por la Ley, no dejar en manos de 

una persona su veloreción, ue asta veloración la haga de a- - 

cu -ndo a su convicción y criterio personal, en virtud de que - 

no existe un criterio uniforme entre lee Jueces y Magistrados, 

er 1.b tocante e le vc,,loreción Je lee !L:debas, por lo tdnto, --

considero '.1l1e le valoreción 'de toJos y ceda una Je las pruebas 

ofrecidas en un proc,  Cimiento penal, debe de estar asignado -- 

FALLA DE ORIGEN 
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por 1L, Ley. 

lo referente al presente trabajo puade concluirse que-

en primer lugar debe de limitarse en que tiempo es factible rem,52 

ver el incidente, no dejza que el mismo se promueva en cualquier-

estado del ,.receso, porque siendo así ce pierde la esencia misma-

del incidente que es el otorgamiento Lie una libertad, por lo tan-

to, considero que este incidente Jebe de promoverse dra vez que -

se ha declarado el agote de instruccin, tratandose ce un proce-- 

dimiento Ordinario, y 	cuanto al Kddedimiento sumario, una vez 

:lue se tfa 	 cabo el 'Oes,dgo je las proesnzad ofrecidas;- 

en '.;(22undü legsr, deba de dorso n concel.to determinante de lo -- 

lue debo entenderse por 
	

lena, que requiltz.c cei:u de red- 

nir la misma; en tercer lugar, 	de su-.primirce la aueiencia 

que señala el articulo 548 en virtud de que no hay necesidad de 

llevar a cabo de llevar a cabo dicha diligencia, mAs aun que el 

mismo c:›digo no o,,:iYalo el monino, objeto y fin de dime audien- 

cia, ya -.111C Jnicamcnta seoola 	e las partes, pero con que ob- 

jeto, con que motivo o fin los cita pF.,u1 14e Gc oig,7,n e lee. mis— 

mas; es importante y urgente 	sea reformado el efecto en .41le - 

es ,,,palaUle el auto 4ue concede la libertad per desvanecimiento - 

de U3los, ya que se .,seguir como nata ahora, nace que la reclo--

ci6n lue elote un juez concedi,lnjo la libertad, quede supeditada- 

a una Ja las partes, 	decir , ..ueda en .nano.: del Nini...,tcrip 

en dt.clUir si de cem¡le 	no in jeterminacin del Curn() -- 

Judicial, y es en '4sta parte en C.JP¿ 	 e inusualidad .;e1 - 

incidente, en virtud de que la mayoría ue los litigantes opinan - 

FALLA DE ORIGEN 
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política el Ministerio Público apelará y no se obtendrá nada --

con la libertad concedida. 

j¿XTA.-Considero que la concesión de ésta libertad debe de te-

ner efectos definitivos, cuando la misma es concedida en cual--

quiera de les hipótesis del artículo 547 o bien, hacer una re--

(arma en lo tocante Al párrafo primero del artículo T51, en el-

sentido de que se le conceda al Ministerio Público un término -

para ofrecer pruebas a fin de que se reunan nuevos elementos --

para pedir la aprehensión del in,ulpado, un término probatorio-

como el señalado en el artículo 36 del C5digo rkdjetivo Penal, -

porque de seguir así en la forma en que está establecido, deja-

al Ministerio Público un término indefinido para el aportamien-

to de nuevos elementos de prueba, dejando al inculpado en com--

plato estadoce indefensión. 

Jc.LITIMA.-Considero que la forma en que puede lograrse el otoru 

miento de (Iste incidente, es preparando una excelente defensa,-

definir cual de las hipótesis que provee el artículo 547 es la-

que se va a escoger, y una vez definido esto, atacar lo:: ia-gu--

mentos jurídicos en los cuales se basó el Juez para decretar la 

formal prisión 6 el auto de sujeción a proceso, al hacer la so-

licitud del incidente debe de promoverse debidamente fundada y-

motivada exponiendo los urguntos de hecho y (..1 derecho aplica 

bias al caso. 
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